
Estatutos de la Junta de Compensación 

"U.Z.P. 2.04 Los Berrocales" 



GENERALIDADES 

Cc? Artículo lo.- Denominación. naturaleza y composición 

l. Con la denominación de "JUNTA DE COMPENSACION UZP. 2.04. 

LOS BERROCALES" se constituye una Entidad Urbanística Colaboradora 

para la ejecución del planeamiento urbanístico del Sector "UZP. 2.04. De- 

sarrollo del Este-Los Berrocales y Sistemas Generales Exteriores Adscri- 

tos" del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. 

2. La Junta de Compensación tiene la consideración de ente corpora- 

tivo de Derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capaci- 

dad de obrar desde su inscripción administrativa y la de la constitución de 

sus órganos directivos. 

3. La Junta de Compensación estará compuesta por las personas 

físicas o jurídicas propietarias de suelo en la Unidad de Ejecución consti- 

tuida por el Sector UZP. 2.04 y los Sistemas Generales Exteriores Adscri- 

tos al mismo que se integren en aquélla y, en su caso, la empresa o em- 

presas promotoras incorporadas a la misma. 

ulo 2O.- Régimen jurídico 

l. La Junta de Compensación se regirá por lo establecido en los pre- 

sentes Estatutos, con observancia de las prescripciones contenidas en las 

Bases de Actuación de la misma. 

2. En lo no previsto por unos y otras, será de aplicación la Ley 

912.001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (LSCMIOI) y 

la normativa estatal pertinente. 

Artículo 3O.- Domicilio 

l. El domicilio de la Junta de Compensación queda establecido en 

Madrid, calle Serrano número 63. 
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2. Dicho domicilio podrá ser trasladado a ótro lugar del término muni- 

cipal por acuerdo de la Asamblea General, debiendo notificarlo a la Ge- 

rencia Municipal de Urbanismo, con constancia en el Registro de Entida- 

des Urbanísticas Colaboradoras de la Comunidad de Madrid. 

Artículo 4O.-  Obieta 

l. Constituye el objeto de la Junta de Compensación ejercer la activi- 

dad de ejecución del planeamiento por atribución legal, asumiendo frente 

al Municipio de Madrid la directa responsabilidad de la realización de las 

obras de urbanización del Sector y la equidistribución de derechos en el 

ámbito de la Unidad de Ejecución. 

2. Los fines específicos de la Junta de Compensación se materializa- 

rán en: \+- 3 .  ' .  /?-J : ,A tc; ,4Jc, ,/&\ 
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[ ". -, zarse en el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecu- 

i." = .  ? ción. 

C) Ejecutar las obras definidas en el Proyecto de Urbanización del 

Sector aprobado por el órgano competente del Ayuntamiento, 

así como las demás obras complementarias que se aprueben 

por la Asamblea General. 

D) La Junta de Compensación podrá recaudar de sus miembros, 

por delegación del Municipio, las cuotas de urbanización por vía 

de apremio, pudiendo formularse contra las liquidaciones recur- 

so de alzada ante el órgano competente del Ayuntamiento; ello 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 108.3.e) de la 

LSCMIOI. 



E) La Junta de Compensación deberá atender la obligación de 

realojar a los residentes legales, según dispone el artículo 

18.1 .d) de la LSCMIO1. 

3. Para el cumplimiento de tales fines, la Junta de Compensación 

deberá: 

A) Solicitar del Ayuntamiento: 

a) La aprobación de la constitución de la Junta de Compen- 

sación, instando su inscripción en el Registro de Entida- 

des Urbanísticas Colaboradoras de la Comunidad de 

Madrid. 

b) La aprobación del Proyecto de Reparcelación de la Uni- 

dad de Ejecución. 

c) La tramitación de los expedientes expropiatorios que pro- 

cedan en los supuestos de no incorporación de propieta- 

rios de terrenos comprendidos en la Unidad de Ejecución 

o de incumplimiento de sus obligaciones por los miem- 

bros de la Junta de Compensación; siendo ésta benefi- 

ciaria en ambos supuestos de la actuación expropiatoria. 

B) Ejecutar las obras previstas en el Proyecto de Urbanización del 

Sector que apruebe el órgano competente del Ayuntamiento, 

así como las demás obras complementarias que se acuerden 

por la Asamblea General, y solicitar su recepción por la Geren- 

cia Municipal de Urbanismo o el organismo correspondiente. 

C )  Ceder al Municipio el 10% del coeficiente de edificabilidad del 

ámbito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.2.c) de 

la LSCMIO1. 

D) Interesar del Registro de la Propiedad: 

a) La constancia, por nota marginal, de la afección al siste- 

ma de compensación de los terrenos comprendidos en la 

Unidad de Ejecución, una vez aprobado definitivamente 
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el PrsyGcto de Estatutos y 6ases de Actuación de la Jun- 

ta de c0fT1p8h$a~iÓn; interesando la piói'roga de dicha 

nota cuando ellb sGa necesario de acuerdo con lo previs- 

to en el artículo 5 del Real Decretó 1 .o9311 .g97, de 4 de 

julio, por el que Se tipfaabaroh las normas cati-iplemenfa- 

rias al Reglamento para la ej6cución de la Ley Hipbteca- 

ria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de ac- 

tos de naturaleza urbanística (RDLHI~?). 

b) La iriscripción de la repafceldción, un3 vez aprobado por 

el ÓrQano cofipetente del Ayuntdniiehto el Proyecto de 

Repárcelación. 

E) Proceder al desalojo de los ocupantes de las fincas incluidas 

dentro del ámbito en los siguientes Supuestos: 

a) De los terrends cuyos propietarios estén adheridos a la 

Junta, una ve2 aprobado el Proyecto de Reparcelación, y 

habiendo sido pagadas o consignadas por la Junta las 

indernnizaciones correspondientes y, en su caso, ofrecido 

el realojo de los residentes I6gales. 

) De los terrenos cuyos propietarioS resultaron expropiados 

por no adherirse a la Junta de Corhpensación, una vez 

tramitado el expediente exgropiatorio en todas sus fases 

y levantada el Acta de Ocupación o, en su caso, Acta de 

Depósito y Ocupación con consignación del justiprecio, y 

ofrecida a los afectados por la Junta una vivienda de re- 

alojo, si así procediera. 

c)  De los terrenos que se encuentren ocupados en cualquie- 
I ,- 

ra de las situaciones antes previstas y en los que exista 

cualesquiera tipo de ocupación que impidan o dificulten la 

ejecución del planearniento. 

d) En los supuestos arriba previstos, la Junta de Compen- 

sación deberá solicitar, si fuera necesario, de la autoridad 

judicial competente la autorización necesaria para proce- 



der al desalojo de los terrenos ocupados, ejecutando ma- 

terialmente dicho desalojo y, en todo caso, la ocupación 

de la finca con sus propios medios personales y materia- 

les. 

4. Con carácter facultativo, la Junta de Compensación podrá: 

A) Adquirir, poseer, gravar, enajenar o ejercer cualesquiera otros 

actos de dominio o administración de los bienes constitutivos 

de su patrimonio. 

B) Actuar como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre las 

fincas aportadas; pudiendo ocuparlas a los efectos de la reali- 

zación de todas las obras de urbanización, incluidas las com- 

plementarias, que se ejecuten: - 

a) De los propietarios miembros de la Junta de Compensa- 

ción, sin más limitaciones que las establecidas en los 

presentes Estatutos, desde el momento que se fije al 

efecto en las Bases de Actuación. 

b) De los propietarios no adheridos a la Junta de Compen- 

sación, desde el pago o consignación del justiprecio, sal- 

vo que la ocupación fuera urgente. 

C )  Solicitar de la Gerencia Municipal de Urbanismo la instrumenta- 

ción de la vía de apremio o la expropiación forzosa para el co- 
i ;- t-: :!-. :S- .-' - ,-. -.. - S 

i bro de las cantidades adeudadas por los miembros de la Junta 
.- 

~2 >. de Compensación; y acceder, en su caso, a la vía jurisdiccional 

civil con el mismo fin. 

D) Formalizar operaciones de crédito para atender los costos de la 

actuación, con garantía hipotecaria, en su caso, de las fincas 

aportadas para la realización de las obras de urbanización. 
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E) Interesar la inscripción de IC4 Junta dé Canip&hSación eh el Re- 

gistro Mercantil de Mddrid para el su$ui%to de que se emitan 

obligaciones o se estime cohvéhienté a ofro'c efectos. 

F) Asumir la gestión y de&n%a de 10% intbreses de la Junta de 

CompenS^ación ante las Adnlini5trZiCibrii2S Estatal, Autonómica y 

Municipal, así como antes los Jueces y Tribunales en todos sus 

grados y jurisdicciongs, y frénte a 16s pártiCulares. 

G )  Solicitar la concesión de lo$ beneficioS fiscales aplicables a la 

gestión urbanística. 

H) En general, el ejercicio de cuantos derechas y facultades le 

correspondan según las normas legales vigehtes. 

Artículo 5O.- Ambito 

de la Junta de CompePisación lo constituye la Unidad de 

da por el Sector Utp .  2.04. "Desal-rollo del Este-Los Be- 

" y los Sistemas Generales Exteriores adscritos al mismo por el 

Ordenación Urbana de Madrid aprobado definitivamente 

rdo de 17 de abril de 1.997 del Consejo de Gobierno de la Comu- 

2. La ficha del citado instrumento de planeamiento define las caracte- 
8 -  c e - . :  - - : .  - j risticas del Sector, con referencia a los Sistemas Generales Exteriores 

La Junta de Compensación tendrá la duración exigida por el cumpli- 

miento de su objeto, salvo que se produzca su disolución anticipada en los 

términos establecidos en los presentes Estatutos. 



ADMlNlSTRAClON ACTUANTE 

Articulo 7O.-  Administración actuante 

Es Administración actuante el Ayuntamiento de Madrid, con interven- 

ción de la Dirección General de Gestión Urbanística del Area de Gobierno 

de Urbanismo, Vivienda e lnfraestructuras del Ayuntamiento de Madrid; 

ello sin perjuicio de las competencias que legalmente estén atribuidas a la 

Comunidad de Madrid. 

Artículo 8O.- Facultades 

Corresponden al Ayuntamiento y, en su caso, a la Dirección General 

de Gestión Urbanística antes citada, las siguientes facultades: 

A) Tramitar y aprobar definitivamente el Proyecto de Estatutos y 

Bases de Actuación de la Junta de Compensación; de confor- 

midad al articulo 161 del Reglamento de Gestión Urbanística 

g L  z L; 1 aprobado por Real Decreto 3.28811.978, de 25 de agosto 
: ,:: t: :r $ p 2 -. 7 .> : 

0: 'd . - - .. 
4 , -  - r  

(RGUff8), sometiendo el acuerdo de aprobación inicial a un pe- 
L- .:: 

i r "  
- -J I 

E i :  
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ríodo de información pública por plazo de veinte días, de 
a ; r  i 

1 
acuerdo con lo previsto en el artículo 86.2. de la Ley 3011.992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio- 

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi- 

ficada por la Ley 411.999, de 13 de enero (LPAC199); designan- 
- -. 

~L,I - ; 
'.-YY, 

do el representante municipal en la misma. 

B) Aprobar la constitución de la Junta de Compensación y solicitar 

su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colabo- 

radoras de la Comunidad de Madrid. 

C )  Tramitar y aprobar los expedientes de expropiación forzosa de 

terrenos en los supuestos previstos en estos Estatutos. 
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D) Tramitar y aprobar definitivamente el Ptayecto de Urbanización 

del Sector. 

E) Tramitar y aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcela- 

ción de la Unidad de Ejecución y solicitar su inscripción en el 

Registro de la Propiedad. 

F) Formalizar la recepción de las obras de urbanización que se 

ejecuten en el Sector. 

G) Delegar en la Junta de Compensación la instrumentación de la 

vía de apremio administrativo para que ésta pueda recaudar de 

sus miembros las cuotas de urbanización; pudiendo formularse 

contra las liquidaciones recurso de alzada ante el órgano com- 

petente del Ayuntamiento, como resulta del artículo 4O.2.D) de 

estos Estatutos. 

lnstrumentar la vía de apremio administrativo a solicitud de la 
- .  
L-. Junta de Compensación, en los supuestos de incumplimiento 
- de las obligaciones económicas de los miembros de aquélla. 

1) Resolver los recursos de alzada que se formulen contra los 

acuerdos y decisiones de la Asamblea General de la Junta de 

& C D: 
2.2 -=. j : 

Compensación. 
f m ,- - S: 8 
6 2 <: -- i J) Fiscalizar la actividad de la Junta de Compensación. 
2- 1. 2: '-. -.. 

-2 i... z -l.: -::- .: K) Aprobar la disolución de la Junta de Compensación. 
í --. . . . . 
5 -7, :s. ::. 1 L) Cuantas facultades le estén atribuidas por los Estatutos o las ' -. 

g 2 ', 
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3 <57 <:. ;- 
% L.- .. - Bases de Actuación o resulten de la normativa legal vigente. 
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JUNTA DE COMPENSACION 

Artículo 9O.- Composición 

1. La Junta de Compensación se compone de las personas físicas o 

jurídicas propietarias de terrenos en la Unidad de Ejecución definida en el 

artículo So de estos Estatutos que presenten en la Dirección General de 



M' Gestión Urbanística del Area de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e In- 

fraestructuras la iniciativa a que se refiere el artículo 109 de la LSCM/O1, o 

se incorporen voluntariamente a ella, así como las Administraciones Públi- 

\ cas titulares de bienes. 

\ 1 
2. También podrán formar parte de la Junta de Compensación la em- 

Y' 
presa o empresas promotoras que deseen participar en la ejecución y 

sean admitidas por acuerdo de la Asamblea General. 

3. Los copropietarios de terrenos incorporados a la Junta de Com- 
/ 1 pensación designarán, mediante documento autorizado notarialmente, a 

una sola persona física para el ejercicio de sus facultades como miembros 

de la misma, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2 2 O  de estos Estatu- 

tos, respondiendo solidariamente todos ellos de cuantas obligaciones di- 

manen de tal condición; y, si en el plazo de un mes a partir del requeri- 

miento formulado por el Consejo Rector no designaren tal representante, 

lo nombrará la Dirección General citada en el número 1 anterior. 

4. En el supuesto de que alguna o algunas de las fincas afectadas 

pertenezcan a menores de edad o a personas que tengan limitada su ca- 

pacidad de obrar, estarán representados en la Junta de Compensación por 

quienes ostenten su representación legal. 

5. Si una finca perteneciere en nuda propiedad a una persona y cual- 

quier derecho real limitativo del dominio sobre la misma a otra, la cualidad 

de miembro de la Junta de Compensación corresponderá a la primera; ello 

sin perjuicio de que el titular del derecho real perciba el rendimiento eco- 

nómico que, en su caso, constituya el contenido del mismo. 

El régimen indicado se aplicará a cualesquiera otros derechos limita- 

tivos del dominio. 

6. La incorporación de los propietarios a la Junta de Compensación 

no implica la transmisión a la misma de los terrenos comprendidos en la 

actuación; quedando éstos directamente afectados al cumplimiento de las 

obligaciones inherentes al sistema de actuación. 
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Artículo 1 OO.- Clases de rnié'Íbros 

Los miembros de la Junta de Compensación podrán ser fundadores o 

adheridos, teniendo todos ellos los mismos derechos y obligaciones una 

vez constituida aquélla. 

Artículo 11 O.- Miembros fuhdadores 

Serán miembros fundadores los propietdi'ios que hubieren presentado 

en la Gerencia Municipal de Urbanismo la iniciativa para la aplicación del 

sistema. 

Artículo 12O.- Miembtos adheridos 

l. Los propietarios privados que no hubieren participado en la iniciati- 

podrán solicitar su incorporación a la Junta de Compensación como 

embros adheridos, si no lo hubieren hecho yá antes, dentro del mes si- 

a la notificcición individualizada de la aprobación definitiva del Pro- 

yecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación. 
- i 

(3 .?' ; p 2. Para su incorporación habrán de solicitarlo de la Gerencia Munici- 
=i'F 

T 5 -5 5 pal de Urbanismo mediante escrito en el que se haga constar su decisión 
*S . . . A- - . . / de incorporarse a la Junta de Compensación; debiendo acompafiar la do- 

$ 2  - - . -.. g -2 2 
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cumentación acreditativa de la titularidad de los terrenos y. en su caso. de 
+ b; '.> 

F; j la representación ostentada. 
? 7- $ 2  ". '"' 

1 -' *z 
~LI % f 3. Transcurrido dicho plazo sin haber solicitado la incorporación, se- 

<-- I rán expropiados a favor de la Junta de Compensación los bienes afecta- 

dos de todos los propietarios que no se hubieran incorporado a ella. 

4. Las Administraciones Públicas titulares de bienes en el ámbito de 

la Unidad de Ejecución quedarán integradas sin necesidad de formalidad 

alguna en la Junta de Compensación. 

5. Cuando una finca incluida en el Proyecto de Reparcelación hubiere 

sido objeto de doble inmatriculación o resultare ser de titular desconocido, 



o registralmente constare que su titularidad es controvertida, será de apli- 

cación lo dispuesto en el artículo 10 del RDLHl97 y en el artículo 103.4 del 

RGUl78. 

\ 
/ Articulo 13O.- Em~resas promotoras 

l. Podrán incorporarse a la Junta de Compensación, una vez consti- 

A' tuida ésta, la empresa o empresas promotoras que soliciten participar en 

la ejecución del planeamiento urbanístico. 

2. A tal fin deberán instar su incorporación mediante escrito, presen- 

tado en el domicilio de la Junta de Compensación, en el que se haga cons- 

tar expresamente su solicitud y la aceptación del contenido del Proyecto 

e Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación aproba- 

o definitivamente por el órgano competente del Ayuntamiento de Madrid. 

Si el Consejo Rector de la Junta de Compensación considera ade- 

ada tal incorporación, lo notificará a los miembros de la misma a fin de 

e, quienes deseen satisfacer íntegramente las cantidades a que se re- 

fiere el artículo 48°.1.J), lo notifiquen al Consejo Rector en el plazo que se 

4. La incorporación a la Junta de Compensación de la empresa o em- 

promotoras se acordará por la Asamblea General; en cuyo acuerdo 
I 5 -  - g 5 L: 1 

C !,",- ,, C .  i se definirá la valoración de sus aportaciones, se fijará la cuota de partici- 
ij W . ? 

pación de la empresa o empresas y la corrección de las cuotas del resto i 
j r - .  .:; kf -- - ."- 1- $.c. f de los propietarios provocada por dicha incorporación. 
O c -=.. ! Los miembros de la Junta de Compensación podrán optar entre ver 

1 

corregida su cuota de participación o sufragar económicamente la valora- 

ción de la aportación de la empresa o empresas promotoras en la parte 

que les corresponda. 

5. En todo caso, la empresa o empresas promotoras designarán cada 

una de ellas un representante que formará parte del Consejo Rector de la 

Junta de Compensación. 
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CONSTITUCION DE LA JUNTA DE COMPENSACION 

Artículo 14O.- Acto de constitucióri 

1. Dentro del plazo establecido en el requerimiento que practique la 

Dirección General de Gestión Urbanística del Area de Gobierno de Urba- 

nismo, Vivienda e Infraestructuras del Ayuntamiento de Madrid a los 

miembros fundadores y adheridos -y, en todo caso, dentro de los tres me- 

ses siguientes a la notificación del acuerdo de aprobación definitiva del 

Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensa- 

ción- se procederá al otorgamiento de la escritura pública de constitución 

de ésta con asistencia de titulares que represent6n más del cincuenta por 
. - ' ..- 

e nto de la superficie de la Unidad de Ejecución. 

2. A tal efecto, la Comisión Gestora designará, con una antelación de 

menos diez días hábiles, Notario autorizante y fecha para el otorgamien- 

la escritura pública aludida; y lo notificará a los miembros fundadores 

heridos y a la Dirección General antes citada con una antelación de 

días a la fecha en que haya de procederse a dicho otorgamiento. 

3. Los miembros fundadores o adheridos que no concurran a la for- 

i malización de dicha escritura podrán otorgar actas notariales de adhesión 

a ésta dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a dicha formali- 

a zación; y, si no lo hicieren, perderán la cualidad de miembro de la Junta de 

ensación, quedando sujetos a expropiación forzosa a favor de la 

a los terrenos de su propiedad. 

4. La escritura pública de constitución de la Junta de Compensación 

deberá contener las siguientes circunstancias: 

A) Relación de los miembros fundadores y adheridos, con indica- 

ción de sus respectivos domicilios. 

B) Relación de las fincas de las que sean titulares dichos miem- 

bros con expresión del número de orden contenido en el plano 



a que luego se hace referencia e indicación de la superficie to- 

tal de la Unidad de Ejecución y del porcentaje global represen- 

tado por dicho miembros. 

C) Personas que hayan de constituir el Consejo Rector. 

D) Acuerdo de constitución. 

5. A la escritura pública de constitución se incorporará un plano par- 

celario con definición gráfica de todas las fincas de la Unidad de Ejecución 

e indicación de las superficies provisionales de las mismas. 

Artículo lSO.- Aprobación e inscripción 

1. Copia autorizada de la escritura pública de constitución y del plano 

rporado a la misma así como, en su caso, de las actas notariales de 

esión, se presentarán en la Dirección General de Gestión Urbanística 

I Area de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e lnfraestructuras del Ayun- 

iento de Madrid; adoptándose por el órgano competente del Ayunta- 

miento acuerdo aprobatorio, si procede, de la constitución de la Junta de 

Compensación. 

2. Aprobada dicha constitución, la Dirección General de Gestión Ur- 
,E' j : 1 E c u 1 banística antes citada elevará certificación del acuerdo, en unión de copia 

1 - 1 

] autorizada de la escritura pública de constitución y, en su caso, de las ac- 
Q '- '" i; 

.. I 

tas notariales de adhesión, a la Comunidad de Madrid para la inscripción 

de la Junta de Compensación en el Registro de Entidades Urbanísticas 

Colaboradoras. 
3 5 %  
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oRGAN~S DE GOBIERNO Y ÁdMlhl~Sf ~~ACION 

Artículo 16O.-  OPb&í&s 

1. Los Organos de gobierno y administración de la Junta de Compen- 

sación son: 

A) La Asamblea General. 

B) El Consejo Rector. 

2. Ejercerán funciones especific8s en la Junta de Compensación: 

El Presidente. 

Los Vicepresidentes. 

El Gerente. 

El Secretario. 

La Ashíhblea General 

Sección 1 .- Natutaleza Y fácultadds 

.- Naturaleza 

1. La Asamblea General es el órgano de gobierno y administración 

superior de la Junta de Compensación y estará compuesta por todos los 

miembros de la misma, quienes decidirán en los asuntos propios de su 

competencia; quedando obligados aquéllos al cumplimiento de los acuer- 

dos adoptados, sin perjuicio de los recursos pertinentes. 

2. También formará parte de la Asamblea General el representante 

del Ayuntamiento. 



Artículo 1 8 O . -  Facultades 

Son facultades de la Asamblea General: 

Designar los componentes del Consejo Rector en la forma pre- 

vista por el artículo 2 8 O  de estos Estatutos y, en su caso, los 

Censores de Cuentas. 

Nombrar y cesar al Gerente de la Junta de Compensación. 

Disponer el cese, en su caso, de uno o varios de los compo- 

nentes del Consejo Rector, así como nombrar a quienes hubie- 

ren de sustituirles hasta la inmediata renovación estatutaria del 

mismo; y, en los supuestos a que se refiere el artículo 30°.2, 

confirmar las designaciones hechas por el Consejo Rector o 

nombrar los sustitutos hasta la renovación estatutaria aludida. 

Aprobar los Presupuestos Ordinarios y Extraordinarios. 

Aprobar la Memoria y Cuentas de cada ejercicio económico, 

previo informe de la Auditoría externa contratada a tal fin o, en 

su defecto, de los Censores de Cuentas designados por la 

Asamblea General. 

Aprobar el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecu- 

ción y el Proyecto de Urbanización del Sector. 

Autorizar la formalización de toda clase de contratos y conve- 

nios civiles, mercantiles y administrativos, así como cualesquie- 

ra actos de dominio y administración relativos a los bienes pro- 

piedad de la Junta de Compensación, sin perjuicio de las facul- 

tades que se acuerde delegar en el Consejo Rector. 

Actuar como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre los 

bienes comprendidos en el Sector y pertenecientes a los miem- 

bros de la Junta de Compensación en los supuestos de negati- 

va a la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución 

de las obras de urbanización del Sector. 

-- 
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i) Acordar la fofmaliz8cióh de crhdito's Para atender a los costos 

de la actuaSíóh, can garafflía hip82&caria de las parcelas pro- 

piedad de íos Wiiembrós de la Junta dri CotiipenSación en el 

ámbito del Sector. 

J) Rj'e~o~vgr Sobre la il'lc=srPofi?ición de una o más empreSas,pro- 

mbtdrac a la Junta de Compensación. 

)o Determinar el procedimiento para la contratación de Iás obras 

de urbanizákiórt del Sector efr el 8uguB$t6 de no haberse incor- 

porado a la Junta de CorrrpersSaeiÓh ufia o más empresas pro- 

motoras urbaniZador&, y adjudidr dichas ob'tas; ello sin per- 

juicio de deleggt en el Consejo Rector dichas facultades hasta 

deterinináda cuáhtía. 

Abrobar, en su cSSb, las modificaciones de 16s Estatutos de la 

Junta de Comp$irsación. 

Solicitar de la Dirección General de GéStión Urbanística del Area de 

Gobierno de UrbAnisino, Vivienda e InfraeStructuras del Ayunta- 

miento de Madrid la tramitación del expediente para la aprobación 

de la disolucióh y liquidación de Icr  Junta de CoSiipensación. 

Cuantas correspondan legal o r6glarriitntariamente a la Junta de 

Compensación y no hayan cid6 atribuidas al Consejo Rector por es- 

tas Estatutos o delegadas en el mismo por acuerdo de la Asamblea 
E -  . < -.. - " 1 u * d  

i z  ;: General. 
.& -. 

Sección 2.- Clases v derecho Be aSiSfbrlcia 

Artículo 1 9 O . 9  Clases de Asamblea General 

Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 



- - 
Artículo 20°.- Asamblea General Ordinaria 

h 1. Dentro del primer semestre de cada año se celebrará sesión para cm- 

I curar la gestión de la Junta de Compensación y aprobar, en su caso, la Memo- 

ria y Cuentas del ejercicio económico anterior, previo informe de la Auditoria 

externa contratada a tal fin o, en su defecto, de los Censores de Cuentas de- 

signados por la Asamblea General. 

2. En el cuarto trimestre de cada año se convocará para aprobar el Presu- 

puesto ordinario del ejercicio económico siguiente, designar la Auditoría exter- 

na o, en su defecto, nombrar a los Censores de Cuentas para dicho ejercicio y 

elegir. cuando proceda, los componentes del Consejo Rector. 

3. En las reuniones de la Asamblea General Ordinaria podrán adoptarse 

acuerdos sobre cualesquiera otros asuntos que figuren en el Orden del Día. 

4. En caso de urgencia, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25O si- 

guiente, podrá la Asamblea General Ordinaria conocer y resolver sobre asuntos 

no incluidos en el Orden del Día. 

Artículo 21°.- Asamblea General Extraordinaria 

1. Toda reunión de la Asamblea General que no sea de las señaladas en 

el artículo anterior tendrá la consideración de Asamblea General Extraordinaria. 

2. La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cuando el Consejo Rec- 

tor lo acuerde o cuando lo soliciten al Presidente de la Junta de Compensación 

miembros de la misma que representen, al menos, el cuarenta por ciento del 

total de las cuotas; debiendo expresarse en este supuesto los asuntos a tratar. 

3. En las reuniones de la Asamblea General Extraordinaria solamente po- 

drán adoptarse acuerdos sobre los asuntos que figuren en el Orden del Día. 

Artículo 22O.- Derecho de asistencia 

1. Podrán asistir a las reuniones de la Asamblea General las personas 

físicas -o quienes acrediten poder notarial bastante otorgado por éstas- y los 

- - 
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representantes de las personas jurídi&s, e17 cjliiehPs cbncutra la cualidad de 

miembro de la Junta de CornpehSaciÓn. 

2. La pfeserrtación del ddcur$fehto justific3tívb al Secretario de la Jun- 

ta de CompetiSacióh será rÉ.quisito indispensabl& para la pzirticipación en 

la misma. 

3. En 16s Supuesto8 de cbi)i.opiedad a que Se refiere e1 dttículo S0.3. 

de estos Estatutos, 163 restárSte3 capropietaiiciS podrán aSistir, con voz pe- 

ro sin déficho a voto, a la reunión de la Asamblea Gentiral. 

Artículo 23%- ~diivót&to~i"a 

1. Las reuniorres de la Asamblea Gengral serán convacadas - 
previo acuetdo del Consejo Rectat y por orden del Presidente de la Junta 

cación- mediante BScrito del Skcretario de la misma remitido 

n ocho días de ahtelación, cuando menos, a 18 fecha en que hayan de 

lebrarse, por carteo certificado o por cualquier otro medio que permita 

práctica de las notificaciones; r6phtdndoSé válidas éstas siem- 

que se dirijan al domicilio a que S& tefiefe el artículo 48 ;O . l  .C) de estos 

En CASO de urgencia, la convocatoria de la Asamblea General Extra- 

ordinaria podrá decidirse por el Presidente de la Junta de Compensación 

dad de acuerdo previo del Consejo Rector. 

2. La celebración de Asamblea General Extraordinaria a petición de 

de la Junta de Compensación habrá de ser acordada por el 

Consejo Rector dentro de los quince días siguientes a la presentación en 

de la Junta de Compensación de la solicitud; y la reunión de- 

berá tener lugar dentro de los veinte días siguientes a la adopción de dicho 

acuerdo. 



3. La convocatoria de la Asamblea General señalará lugar, fecha y 

hora de la reunión, así como los asuntos incluidos en el Orden del Día que 

han de someterse a conocimiento y resolución de la misma. 

4. La convocatoria de la Asamblea General Ordinaria contendrá ade- 

P' más la indicación de que, en el domicilio de la Junta de Compensación, 

estarán a disposición de los miembros de ésta, en horas hábiles de oficina 

y hasta el día anterior a la reunión, la Memoria y Cuentas del ejercicio 

económico precedente, o el Presupuesto para el ejercicio económico si- 

guiente. 

5. Cuando, a juicio del Presidente de la Junta de Compensación, pro- 

ceda el conocimiento anticipado por los miembros de la misma de los an- 

tecedentes documentales relativos a asuntos que han de someterse a la 

Asamblea General, tanto Ordinaria como Extraordinaria, se hará en la 

convocatoha la advertencia de su disponibilidad previa. 

.- Constitución 

1. La Asamblea General, Ordinaria o Extraordinaria, quedará válida- 

mente constituida, en primer convocatoria, cuando concurran a ella, por si 

o por representación, miembros de la Junta de Compensación que repre- 

senten, al menos, el cincuenta por ciento del total de las cuotas. 

2. Transcurrida media hora sin alcanzar el quórum indicado, se en- 

tenderá válidamente constituida la Asamblea General, en segunda convo- 

catoria, cualquiera que sea el porcentaje de cuotas de participación pre- 

sentes. 

3. Si, hallándose presentes o representados la totalidad de los miem- 

bros de la Junta de Compensación, acordasen por unanimidad celebrar 

Asamblea General, quedará ésta válidamente constituida sin necesidad de 

previa convocatoria; pudiendo adoptarse cualesquiera decisiones relacio- 

nadas con el objeto de la Junta de Compensación. 

-- 
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l. El présidente de la Jufitíl de Camji&hsdciÓn presidirá la Asamblea 

General, dirigir6 10's debátgs y decliifará los @Surifb% suficiehténlente con- 

siderddoc, p3Sando a la votación de acuerdo si p'ro~i3di6r~; actuando Como 

Secretario el de la Junta de Cohp&nsación. 

2. En caso de aus6nCia del Presidente asumirá tales funciones el Vi- 

cepresidente primera de la Junta de CofipNiSaMóh y, en Su defecto, el Vi- 

cepresidente segundo de la misma. 

Si ninguna de ello$ e'stlivier6 prbgénte Se d4sighClrá por la Asamblea 

General entre los dóricutr4nteS. antes de inicidfse la esióh, la persona de 

más edad del Consejo Rector guie se haUe pre36ri'fe para ejkrcer acciden- 

talmente tal función. 

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple df, cuotas de parti- 

ación, presentes o representadas; ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 

ero 5 siguiente. 

4. Solamente podrán ser considerados y resueltos los asuntos enu- 

-9 merados en el Orden del Día, sin que sean válidos lo$ acuerdos adopta- 

sobre otras materias. No obstaÍit4, pievid d6~laración de urgencia, 

podrá someterse a su canocimient~ y resolución asuntos no incluidos en el 

Orden del Día de la Asamblea General Ordinaria mediante acuerdo adop- 

tado por miembros, presentes o representados, que representen al menos 

el treinta por ciento de las cuotas de participación. 

5. Los acuerdos de aprobación del Proyecto de Reparcelación de la 

Unidad de Ejecución, de modificación de los Estatutos y de enajenación de 

bienes inmuebles propiedad de la Junta de Compensación requerirán, en 

todo caso, el voto favorable de miembros que representen por lo menos el 

cincuenta por ciento de las cuotas de participación. 



6. Los acuerdos de la Asamblea General serán inmediatamente eje- 

cutivos, siempre que hayan sido adoptados con arreglo a lo dispuesto en 

estos Estatutos; ello sin perjuicio de los recursos pertinentes. 

Artículo 26O. -  Actas y certificaciones 

1. De cada sesión de la Asamblea General se levantará acta por el 

Secretario de la Junta de Compensación, en la que se harán constar el re- 

sultado de las votaciones celebradas y los acuerdos adoptados; debiendo 

designarse en la misma sesión dos Interventores para que, en unión del 

Presidente actuante, procedan a su aprobación en el plazo de los treinta 

días siguientes. 

2. Dichas actas, una vez aprobadas, figurarán en el Libro de Actas 

correspondiente, diligenciado por el Presidente y el Secretario de la Junta 

de Compensación; y serán firmadas por el Presidente de la Junta de 

Compensación que hubiere desempeflado tal función en la Asamblea Ge- 

neral, los dos Interventores designados al efecto y el Secretario de la Jun- 

ta de Compensación. 

3. A solicitud de los miembros de la Junta de Compensación, o de los 

Organos administrativos o jurisdiccionales, deberá el Secretario de la Jun- 

ta de Compensación, con el visto bueno del Presidente de la misma, ex- 

pedir certificaciones del contenido del Libro de Actas de la Asamblea Ge- 

neral. 
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Artículo 24".- f48tU~$;le"zci 

El Coi56ij8 Recfor es el 6rgand de gabierho gr Sidministri3'ación perma- 

nente de la Junfa dé CompenSación, sujSt6 a Iá Su@rior cbhpBt&ncia de 

la Asambléa General. 

Artículo 2'90.- Cdi$iit@ici6h 

l. El Conseja Redar &téirá cbí3PukSto por siete mienlbros; y, en el 

supuesto del aRicuto U0.4. de eslos Estat~tds, 91 niátiero de miembros Se- 

de el que resulte al idteEjiatS6 en aquél 81 reprBSentBnti! o los represén- 

de la empresa o empresas prombfar8l: incdrporádas a la Junta de 

. Los miembros electivas del CaASt$jo Rectifí Serdri designados por 

mblea General con arreglo al siauiehte 7J?bedimieRto: 

A) Con cuatro días de antelación a la ceiebrcrción de la Asamblea 

General deberán prebentarse en ICr Secretaría de la Junta de 

Compensación candidaturas integradas cada una por siete per- 

sonas físicas. 

B) Los miembros de la Junta de CornpenSaciÓn podrdn consultar 

la composición de dichas candiddturas en la Secretaría de la 

misma hasta el día anterior a la celebración de la Asamblea 

General. 

C )  Llegado el punto del orden del dia de la Asamblea General se 

facilitarán por el Secretario actuante a cada uno de los miem- 

bros de la Junta de Compensación presentes con derecho a vo- 



to, por sí o por representación, sendos ejemplares de papeletas 

conteniendo las candidaturas presentadas. 

D) Previa su llamada por orden del listado de asistentes, entrega- 

rán éstos a la Mesa la candidatura elegida con su firma e indi- 

cación del nombre del miembro de la Junta de Compensación a 

quien corresponde, por si o por representación, el voto. 

E) Terminada la votación se designarán dos Interventores para 

que, en unión del Presidente y del Secretario de la Asamblea 

General, procedan al escrutinio de las papeletas entregadas; 

determinándose las cuotas porcentuales de votos representa- 

das por cada una. 

F) El Presidente de la Asamblea General proclamará el resultado, 

enunciando los nombres elegidos como miembros del Consejo 

Rector. 

3. El Consejo Rector designará, de entre sus miembros, el Presidente 

los dos Vicepresidentes del mismo; y determinará su régimen de actua- 

ción y el sistema de sustitución por fallecimiento, renuncia, enfermedad, 

etc., de sus componentes. 

4. La representación de los miembros del Consejo Rector para concu- 

rrir a las reuniones de éste sólo podrá otorgarse a favor de alguno de los 

restantes componentes del mismo; siendo suficiente la designación en es- 

crito dirigido al Presidente de la Junta de Compensación. 

5. El Consejo Rector estará asistido por el Secretario de la Junta de 

Compensación. 

L Articulo 2g0.- Facultades 

l. Corresponden al Consejo Rector las más amplias facultades de 

gestión y representación de los intereses de la Junta de Compensación, 

sin más limitaciones que la necesidad de someter al previo conocimiento y 
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resbluuón de la Asamblga (3eneral 165 aSuntds 4u6 atatutai-iartiente estén 

recfiitvadss & ésta o por la rllism2i sP avoouen. 

2. S E M I  fuflcibhirs específiMs del CbhSejjO Rgctor: 

/jir AMrdCZr 18 Canvbc!atUriCi de la$ reliniohBS de la Asamblea Gene- 

ral, Or'dinarias o Extraordinarias. 

Ejecutéir las ácuErdos adoptados pdr la ASSmbl6a Genefal. 

C)  Pr6poner a la Asafiblea General el Pré$úFjue$io ordinario anual 

d$ ingrbdbs y Q$stbi$, 6si los P r e ~ u ~ u l r ~ t o s  extiabtdina- 

tiob, y Bpliciirlc2~ en la riikdida 6.ilW&p'ogídieñte. 

O) Elevar a la Asáhblea GeTieral la MGMOria y Cuentas corres- 

pohdiente a cada ejercicio etahomico. 

Instar de la Dir6Wión Genetal de Geslián UrbBrlística del Area 

de Gobiehia de Urbilnisrno, Vivielida e lnfraestructuras del 

Ayuntamiento de Madrid la expropiacióri forzos8 de los terrenos 

localizádos en la Unidad de Ejekución cuyos fjropietarios no se 

hubieren incorporado á la Junta de ~~Fhpénsación, así como de 

las pertenecientes a miembros de la Junta de Compensación 

que hubieren incumplido sus dbligaciorres. 

F) AdminiStrar los recursos ecónómicos de I¿r Junta de Compen- 

sación, autorizahdo pagos, cobrds y liquid8ciones cualesquiera 

que sean su causa o su haturalea jurídica, en ejecución de las 
3 - f'..- '. 2: -- 
S S-. '+. .:- disposiciones adoptadas por la Asamblea Genera~. 
3 Ll: - -> -. t, ..y; : E. -- - 

r -  - . S *  .A 1 G) Abrir, mantener, disponer y cancelar Cuehtas y depósitos en 
.- 
f 5 '-= - - > i 

I establecimientos bancarios o de crédito, y realizar en ellos - 
cuantas operaciones sean precisas para la actividad de la Junta 

de Compensación, asl como operaciones con la Hacienda Pú- 

blica en cualesquiera de sus Cajas, con Bancos de carácter ofi- 

cial o privado, Cajas de Ahorro, sociedades, empresas, particu- 

lares, etc.; todo ello con arreglo a las instrucciones acordadas, 

en su caso, por la Asamblea General. 



H) Proponer a la Asamblea General la aprobación de las cuotas de 

participación correspondientes a los miembros de la Junta de 

Compensación, así como las modificaciones que fueren perti- 

nentes. 

1) Acordar la cuantía de las cantidades a satisfacer por los miem- 

bros de la Junta de Compensación en función de las previsio- 

nes presupuestarias y de las cuotas de participación de aqué- 

llos, y requerir el pago de las cantidades precisas para atender 

los gastos de la actuación, fijando la forma y plazos en que han 

de satisfacerse; así como proceder contra los miembros moro- 

sos para hacer efectivo el pago de las cantidades adeudadas. 

Contratar directamente la ejecución de obras de demolición de 

edificaciones existentes incompatibles con el planeamiento, así 

como de obras de urbanización previas o complementarias. 

Proponer a la Asamblea General el ejercicio de la facultad fi- 

duciaria de disposición sobre bienes de los miembros de la Jun- 

ta de Compensación. 

L) Acordar la constitución de las garantías económicas que se 

exijan por la Dirección General de Gestión Urbanística del Area 

de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e lnfraestructuras del 

Ayuntamiento de Madrid para asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones urbanísticas de la Junta de Compensación. 

M) Solicitar de la Dirección General citada en el apartado anterior 

la recepción de las obras de urbanización del Sector. 

N) Acordar la formulación de demandas y de recursos ordinarios, 

especiales y extraordinarios así como seguir los procedimientos 

contenciosos, ante cualquier jurisdicción; y, en general, ejercer 

todas las facultades previstas en las leyes procesales de apli- 

cación -incluso allanarse, desistir y transigir, dando cuenta en 

estos supuestos a la Asamblea General- y acordar el otorga- 

miento de poderes a favor de Abogados y Procuradores. 
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6) Propdner a la ASarnblea Geiieral el nambr3íniénto y el cese, en 

su caso, del G&rGiite de la Junta de CoTiipensación con indica- 

cián de las @níücjofi'&S del tSiio. 

fi) hlohbrar y Separar 81 SekretCirio de la Junta de! CarhpenSación 

y demás pki36nAl ádministrati\lo al Servicio de la misma, y fijar 

su tetribución y régifien de trabajo. 

d) Elevar a la Asamblea (i;éneial, en Su a g b ,  la pf-opuesta de tras- . 

lado del dirríricilio de la Junta de ~ o ~ ~ ~ ñ ~ ~ c i ó n .  

6) Cuantas facult4dhs resulten de Id's pteSknte~ Estatutos, de los 

tic;u&rdos de la AsCimblka G6Reral o de la legislación urbanisti- 

ca. 

l. El nclh?bPafniento d é  miembro electivo del ~0nsejo Rector tendrá 

a duración de tres años, pudierldo pmcederse a 1á reelección indefinida, 

r periodos iguales, en virtud de acuerdo apresa de la Asamblea Gene- 

1; y las nombramientos acdrdados en la escritura de doílSfituci6rr de la 

Junta de CompenSCición, CualquiGra que fuere su fecha, tendrán vigencia 

hasta ICi Asamblea Gerieral Ordinilria que se wlebre eh el cuar€o trimestre 

de la tercera anualidad cahtada a partir de la fecha ESn que se hubiera pro- 

cedido al otorgamierito de la citada esci'ifuta. 

2. En casa de fallecimiento, renuncia, pérdida de la condición de 

miembro de la Junta de Compensación o inwpacidad de urio o más 

miembros electivos del Consejo Rector, podrá &te designar a quienes 

hayan de sustituirles hasta la prin7era sesión de la Asamblea General en la 

que se tomará conocimiehto de aquellas situaciones, pudiendo ratificar las 

designaciones realizadas o nombrar a la persoha o personas que hayan 

de sustituirles hasta la renovación estatutaria del mismo. 

3. La designación del representante o de los representantes de la 

empresa o de las empresas prbmatoras en su caso, tendrá duración inde- 



finida; pudiendo ser sustituidos en cualquier momento por decisión de la 

empresa o empresas citadas. 

Sección 2.- Convocatoria v constitución 

Artículo 31°.- Convocatoria 

1. El Consejo Rector se reunirá cuantas veces sea necesario para los 

intereses de la Junta de Compensación, a iniciativa del Presidente de la 

Junta de Compensación o a petición de la mayoría de sus miembros. 

2. La convocatoria, con indicación de los asuntos a tratar y del lugar, 

a y hora de la sesión, será cursada por el Secretario de la Junta de 

pensación con un mínimo de cinco días de antelación; y, en caso de 

encia, con veinticuatro horas. 

2O.- Constitución 

l. El Consejo Rector quedará válidamente constituido cuando concu- 

rran a la reunión, presentes o representados, la mayoría de sus miembros. 

2. Si, estando presentes o representados la totalidad de los miembros 

del Consejo Rector, acordaren celebrar sesión del mismo, podrá llevarse a 

cabo ésta sin previa convocatoria y adoptar cualesquiera acuerdos en las 

materias de su competencia. 

f Sección 3.- Acuerdos v actas 

Artículo 33O.- Adopción de acuerdos 

1. El Presidente de la Junta de Compensación presidirá el Consejo 

Rector; actuando como Secretario el de la Junta de Compensación. 
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2. En caso de ausencia del Presidente de la Juhta de Compensación 

asumirá tales funciones el Vicepresidente primero y, en su defecto, el Vi- 

cepresidente segundo. 

Si ninguno de ellos estuviera presente se designará por el Consejo 

Rector entre los presentes, antes de iniciarse la sesión, la persona de más 

edad que haya de ejercer accidentalmente tales fuhciontls. 

3. Los acuerdos del Consejo Rector serán adoptados por mayoría de 

votos, presentes o representados, reconoci8nd6SB calidad de voto diri- 

mente al del Presidente en caso de efnpate; y serán inmediatamente eje- 

cutivos, sin perjuicio de los recursos pertinentes. 

4. Solamente podrhn ser considerados y resueltos los asuntos enu- 

merados en el Orden del Día, sin que sean válidos los acuerdos adopta- 

dos sobre otras materias. No obstante, y previa déclaración de urgencia 

da por la mayoría de los miembros que estáfutariamente integran el 

o Rector, podrán adoptarse acuerdos sobre cualesquiera otras 

nes que sean competencia del Consejo Rector. 

Actas y certificaciones 

1. De cada sesión del Consejo Rector se levantará acta por el Secre- 

tario de la Junta de Compensación, en la que se harán constar el resultado 

de las votaciones celebradas y los acuerdos adoptados; procediéndose a 

su aprobación en la sesión siguiente de dicho órgano. 

2. Dichas actas, una vez aprobadas, figurarán en el Libro de Actas 

correspondiente, diligenciado por el Presidente y el Secretario de la Junta 

de Compensación; y serán firmadas por quien hubiere desempeñado la 

función de Presidente en la correspondiente sesión del Consejo Rector y 

por el Secretario de la Junta de Compensación. 



El Presidente 

1Li Artículo 35O.- Nombramiento 

El Presidente del Consejo Rector, que lo será también de la Junta de 

Compensación y de la Asamblea General, se designará por acuerdo del 

Consejo Rector. 

Artículo 36O.-  Duración del cara0 

El cargo de Presidente tendrá una duración de tres años, pudiendo 

procederse a su reelección indefinidamente, por periodos iguales, en vir- 

tud de acuerdo expreso; siendo de aplicación lo dispuesto en el articulo 

30° anterior para la designación hecha en la escritura de constitución de la 

Junta de Compensación. 

lo 37O. -  Funciones 

Serán funciones del Presidente: 

A) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la 

Asamblea General y del Consejo Rector y dirigir las delibera- 

ciones; siendo sustituido en los supuestos de los artículos 2 5 O  y 

3 3 O  de estos Estatutos. 

6) Notificar a los Organos administrativos y jurisdiccionales com- 

petentes los acuerdos que hayan de surtir efecto ante los mis- 

mos. 

C )  Ostentar la plena representación judicial y extrajudicial de la 

Junta de Compensación y de sus Organos de gobierno y admi- 

nistración; pudiendo otorgar poderes notariales a cualesquiera 

- -  
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personas, previa autorización del Consejo Rector, para el ejer- 

cicio de dicha representación. 

D) Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo Rec- 

tor a cuyas sesiones asista, las certificclciones que se expidan y 

cuantos documentos lo requieran. 

E) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdes de la Asamblea General 

y del consejo Rector. 

F) Realizar toda clase de actuaciones y f6rmular escritos de cual- 

quier ndturaleza ante los Organos de la Administración Pública, 

así como respecto a los particulares, Sin perjuicio de las compe- 

tencias de la Asamblea General y del Consejo Rector. 

G )  Otorgar poderes notariales a favor de Abogados y Procurado- 

res para actuaciones jurisdiccibnaléb. 

H) Cuantas sean inherentes a su cargo o le sean delegadas por la 

Asamblea General o el Consejo Redor. 

Los Vicepresidentes 

38O.- Nombramiento 

Los Vicepresidentes primero y segundo del Consejo Rector, que lo 

serán también de la Junta de Compensación y de la Asamblea General, se 

designarán por acuerdo del Consejo Rector. 

Artículo 3g0.- Duración del carao 

El cargo de Vicepresidente tendrá una duración de tres años, pudien- 

do procederse a su reelección indefinidamente, por periodos iguales, en 

virtud de acuerdo expreso; siendo de aplicación lo dispuesto en el articulo 

30° anterior para la designación hecha en la escritura de constitución de la 

Junta de Compensación. 



Artículo 40°.- Funciones 

Serán funciones de los Vicepresidentes primero y segundo, por este 

orden, las atribuidas al Presidente de la Junta de Compensación en el artí- 

culo 37O de estos Estatutos cuando deban actuar en sustitución de aquél. 

El Gerente 

Artículo 41°.- Nombramiento 

El Gerente de la Junta de Compensación se designará por acuerdo 

de la Asamblea General. 

.- Duración del cargo 

El cargo de Gerente tendrá duración indefinida, pudiendo ser cesado 

en el mismo por acuerdo de la Asamblea General. 

Artículo 43O.- Funciones 

Serán funciones del Gerente: 

A) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de la Asamblea 

General y del Consejo Rector. 

B) Organizar los servicios de régimen interior de la Junta de Com- 

pensación y ostentar su jefatura. 

C )  Cuantas acuerden la Asamblea General o el Consejo Rector de 

la Junta de Compensación. 
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Artículo 44b.- Nomiiramietito 

El Secretario del Conkejo Rector, que lo ser& tdkbi6n de la Junta de 

Comperisación y de la Asaniblea Geheral, se desigtiará por acuerdo de la 

Asamblea General. 

Artículo 45O.- Dutición del cargia 

El carga d6 Secretaria, téndrár durdción Indefinida, pudiendo ser ce- 

sado en el mismo pbt EiCubtdo de la Asamblea General. 

S del Secretario: 

Asistir a las sesiones de la Asamblea General y del Consejo 

Rector, a fin de levantar actas de las mismas. 

B) Transcribir las actas de las sesiones de la Asamblea General y 

del Consejo Rector, una vez aprobadas, en los Libros de Actas 

diligenciados al efecto, y notificar a los miembros de la Junta de 

Compensación los acuerdos de la Asamblea General, así como 

los del Consejo Rector relativos a las materias enumeradas en 

los apartados 1), K) y M) del artículo 2 9 O  de estos Estatutos; de- 

biendo practicarse la notificación en el plazo de los quince días 

siguientes a la aprobación del acta de la respectiva sesión, con 

indicación de los recursos pertinentes. 

C) Expedir certificaciones del contenido de los Libros de Actas, 

con el visto bueno del Presidente de la Junta de Compensa- 

ción. 



D) Ser depositario de la documentación de la Junta de Compensa- 

ción. 

E) Cuantas sean inherentes a su cargo o le sean asignadas por la 

Asamblea General o el Consejo Rector. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 

Artículo 47O.-  Derechos 

1. Son derechos de los miembros de la Junta de Compensación: 

A) Ejercer el derecho a urbanizar por medio de la Junta de Com- 

pensación. 

B) Ostentar las facultades dominicales que les correspondan so- 

bre los bienes de su propiedad, tanto de las fincas aportadas 

como de las parcelas resultantes adjudicadas en el Proyecto de 

Reparcelación de la Unidad de Ejecución, con las limitaciones 

resultantes de los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta 

de Compensación y de la legislación y del planeamiento urba- 

nístico vigentes. 

En los supuestos de doble inmatriculación de fincas po- 

drán los titulares de los bienes afectados formalizar acuerdos 

sobre afección parcial de aquéllas en función de las respectivas 

superficies; y, en su defecto, se someterán a la jurisdicción civil 

ordinaria. 

C) Ser indemnizados del valor de las obras, edificaciones, instala- 

ciones y plantaciones de que sean propietarios, asi como de los 

perjuicios por traslado de actividades económicas en la Unidad 

de Ejecución, incompatibles con el planeamiento urbanístico. 
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5) Tener gátantizdda la distribución equitativa de los beneficios y 

cargas resultantes de la actuación urbanística por medio del 

Próydcto de #epat&lación de la Unidad de Ejecución. 

) Cólidurrir a las reuniones de la Asamblea General e intervenir 

en la adopción de ácuerdos prdp6rciotialrn;ente a sus respecti- 

vas cuotas de participación. 

F.) Participar Mmo elector, y &tididato &n su caso, en la designa- 

ción de los miembros electivoS del Cohsejo Rector. 

G)  Enajenar, gravar o realizar cualesQuiera btrds actos de dominio 

o administración de los terrenos de su propiedad; queddndo 

subrogado el cldquirente en IOS dkí'kch6S y obligaciones del 

transmitente dentro de la Junta de Corrlp~nsación, con arreglo 

a lo dispuesto en el articulo 4g6 de estos ~statutos. 

H) Adquirir la titularidad, individual o en eoprdpiedad, de la parcela 

o parelas que les sean adjudicadas en el Proyecto de Repar- 

celacibn de la Unidad de Ejecución; así como percibir, en su 

caso, las corflpensaciones eh metálico procedentes. 

4) ImpuQn$l los a(ru8rdos y f@3bluciorleS de los Orglanos de go- 

bierno y admiriistracián de la Junta de Compensación, en la 

forma y con lo$ requisitos establecidos en estos Estatutos. 

J) Ser informado en todo morhenta, previa petición por escrito al 

Secretaria de la Juhtá de C6mp~risdciónI de las actividades de 

ésta en el curhpiimientd de su objeto bstatutario. 

K) Percibir, al tiempo de la disolución de la Junta de Compensa- 
-&--""-----= 

ción, la parte de patrirrioilio de ésta, si lo hubiere, que le co- 

rresponda par su cuota de participcición. 

L) Solicitar al Consejo Rector 18 adopción del acuerdo de instar la 

canelación en el Registro de la Propiedad de las afecciones 

económicas de la parcela o parcelas que le hubieren sido adju- 

dicadas en el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Eje- 

cución, una vez cumplidas íntegramente sus obligaciones eco- 

nómicas. 



M) Los demás derechos que les correspondan, de acuerdo con lo 

dispuesto en los presentes Estatutos y en las Bases de Actua- 

ción de la Junta de Compensación, así como en las disposicio- 

nes legales vigentes. 

2. En los supuestos de doble inmatriculación de fincas será de aplica- 

ción lo dispuesto en el artículo 10 del RDLHl97; y en los casos de fincas 

dudosas se estará a lo previsto en el articulo 103.4 del RGUn8. 

Cuando la titularidad litigiosa o la doble inmatriculación afecte a una 

porción o parte concreta de la finca de origen, pero no a la totalidad de es- 

ta última en el Proyecto de Reparcelación, procederá: 

Cuando sea una sola la finca de resultado, el expediente de 

equidistribución deberá fijar en ella una participación indivisa 

proporcional al valor de la porción litigiosa de la finca de origen 

aportada. Asimismo deberá solicitarse del Registrador de la 

Propiedad el traslado de la situación litigiosa o de doble inma- 

triculación a esa participación indivisa de la finca de resultado 

con petición expresa de que las demás participaciones indivisas 

queden plenamente independizadas del pleito que pueda se- 

guirse sobre la participación afectada. 

Cuando en la misma situación fueren varias las fincas de resul- 

tado adjudicadas en sustitución de la única de origen afectada 

parcialmente por situación litigiosa o de doble inmatriculación, 

el expediente deberá fijar la finca de resultado, o la cuota de 

una de las fincas de resultado, calculada igualmente en función 

del valor de la porción litigiosa de la finca de origen. Asimismo 

deberá trasladarse a la finca de resultado señalada, o la cuota 

indivisa, la situación litigiosa, con solicitud expresa al Registra- 

dor de la Propiedad de que tanto el resto de la finca, como las 

demás de resultado queden plenamente independizadas del 

pleito que pueda seguirse sobre la participación afectada. 
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F) Ceder gratuitamente al Municipio de Madrid, por medio del Pro- 

yecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución, las parcelas 

libres de cargas y gravámenes destinadas a: 

a) Localizar el diez por ciento del aprovechamiento resultan- 

te del planeamiento urbanístico; pudiendo sustituirse la 

cesión, previo acuerdo del Organo competente del Ayun- 

tamiento, por el abono de una compensación económica 

sustitutoria equivalente al valor de tal aprovechamiento. 

b) Localizar las redes de infraestructuras públicas supramu- 

nicipales, generales y locales de cesión obligatoria en la 

proporción establecida por la LSCMIO1. 

G)  Sufragar las obras previstas en el Proyecto de Urbanización del 

Sector, aprobado definitivamente por el órgano competente del 

Ayuntamiento, así como las obras complementarias ejecutadas; 

y atender su conservación hasta su recepción por la Dirección 

General de Gestión Urbanística del Area de Gobierno de Urba- 

nismo, Vivienda e Infraestructuras del Ayuntamiento de Madrid, 

con arreglo a las prescripciones del número 9.9. de la Base 

NOVENA de las Bases de Actuación. 

H) Satisfacer las indemnizaciones procedentes por construccio- 

nes, plantaciones, obras e instalaciones y traslado de activida- 

des económicas, incompatibles con el planeamiento urbanísti- 

co. 

1) Atender el pago de los honorarios de los instrumentos de pla- 

neamiento y gestión del Sector y de la Unidad de Ejecución. 

J) Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias para aten- 

der los gastos ordinarios y extraordinarios de la Junta de Com- 

pensación, en función de las respectivas cuotas de participa- 

ción acordadas por la Asamblea General. 

K) Cumplir las obligaciones y cargas impuestas por la legislación 

vigente en el sistema de compensación, afectándose los terre- 
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nos de su prt3piedad ccirñprendidos eh la Unidad de Ejecución 

al cumplirhiento de aquélla. 

L) Cóiisentir que la Junta de Comp~AsIición ponga a disposición 

de qujíYrí rt?alit% lag obrgs de urbanización del Sectdr los terre- 

nos sobre los que se vayan a ejecutar Iquellas, una vez apro- 

bado defihitivafhente el Proyecto de Urbanizáción por el órgano 

can-ipetente del Ayuntamiento de Madrid, así como los que sea 

ri&&s%rio ocupar t4mporalmente. sin que ello signifique merma 

alguna de los dérechob de los pfopietarios en el sistema de 

co~pehsación; absteniéndüse dé promóver interdicto$ de rete- 

ner y recobrar la posksión de dichos terrenos. 

Mj Cumplir 165 acuerdas de la Asamblea General adoptados en 

virtud de la facultad fiduciaria de disposición sobre las fincas o 

parcelas de los miembros de la Junta de Corñpeíisación. 

2. La condición de miembro de la Junta de Com?ensación es inheren- 

la titularidad de bienes localitado$ en la Unidad de Ejecución; por lo 

que la transmisión intervivbs o mortis causa de la propiedad de aquéllos 

con cariicter autofmátim la subrc@~iÓn del adpuirente en los dere- - 2- - 

obligLdones d&I t&h%Mitente aunque nb se haga constar expresa- 

mente dicha circunstancia en el título. 

A tal efecto, el adquirdhte en las transmisiones inteívivos o el herede- 

ro en las mortis causa, deberá acreditar la adauisición mediante copia au- 
2- C - -- - ". 3 - ..... torizada de la escritura pública otorgdda o Wh &rtificación registra1 de 

1;; -5 
t. ...,-S- dominio y cargas; y, en tanto no se haya producido dicha entrega en la 

Secretaría de la Junta de Compensación, no será rewilocido el carácter 

de miembro de la Juhta de Compensación del rluevo titular o titulares. 

3. Si en la escritura pública de transhísión intervivos de la propiedad 

retuviera el transmitente los derechos y abligaCiones consecuentes a la 

cualidad de miembro de la Junta de Cdmpensación, seguirá éste ostenta- 

do dicho caracter, sin que el adquirente Se incorpore a la misma. 



4. Sin embargo, y en relación a lo establecido en los apartados 2 y 3 

precedentes, habrá de tenerse en cuenta, en todo caso, que habiéndose 

sometido por el Ayuntamiento el Proyecto de Reparcelación de la Unidad 

de Ejecución al período de información pública previsto en el articulo 

88.1.1° de la LSCMIOI dicho Proyecto adjudicará las parcelas resultantes 

a los titulares registrales de las fincas aportadas que constaren como tales 

en la fecha en que se hubiere realizado la afección registral de dichas fin- 

cas, siempre que el titular registral posterior a aquél no hubiera hecho 

constar su derecho registral ante la Junta de Compensación y la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, mediante la aportación de la correspondiente cer- 

tificación registral, dentro del periodo de información pública arriba citado, 

o con anterioridad al mismo; todo ello de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 13 y 14.2. del RDLHl97. 

.- Cuotas de participación 

1. Las cuotas de participación de los miembros de la Junta de Com- 

pensación serán proporcionales a la superficie real de las fincas aportadas 

a la actuación comprendidas en el ámbito de la Unidad de Ejecución. 

Durante la tramitación administrativa del Proyecto de Estatutos y Ba- 

ses de Actuación de la Junta de Compensación, y hasta la aprobación de- 

finitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución, tanto la 

superficie estimada de las fincas aportadas como la cuota correspondien- 

te, tienen carácter meramente estimativo y provisional; siendo dicho Pro- 

yecto de Reparcelación el que las establezca definitivamente. 

2. Una vez constituida la Junta de Compensación se procederá al 

señalamiento de las cuotas de participación mediante acuerdo de la 

Asamblea General. 

Si, a consecuencia de la incorporación de una empresa o empresas 

promotoras, de las adjudicaciones que se realicen en el Proyecto de Re- 

parcelación de la Unidad de Ejecución o de transmisión de las titularidades 

de las fincas aportadas o de las parcelas resultantes, hubieren de modifi- 
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carse las cuotss de participación t2Stabldcidas inicialmente, la Asamblea 

Gbi'iéral fijá-rá la$ riu&VaS cubtaS que cafreSpónda'h. 

3. El ejercicio de las d6rechoS y 91 cufiíplimienfb de las obligaciones 

de las rniefibroS de la Juntá de ComptiRczikión habrán de rberirse en ca- 

da mom8nta- a la cuantía %e I¿iS cubt85 de pártici@aci6n asignadas por 

acuerdo de la Asamblea General. 

Artículo $O0.- m 
1. El ej!jEircicia ecut7ómiCo de la Juhtg de có?n~hS&ci6n coincidirá con 

el año natural. 

2. No obstante, el primer ejercicio ecbnómico ~ét.6 el que medie entre 

cha de constitución de la Junta de CornperlsSciórr y el último día del 

atural en que haya ténido lugar. 

Artículo 51°.- Ing@g'.~S 

Serán ingresos de la Junta de Compensación: 

A) Las ap6rtacianeS ecohámims ;de sub rhiembros. 
1 :L)c 
3 , :  j 3 

c. S-.: -. U 1 B) Las subvenciones, créditos y cuáleSquiet-a otros bienes que se 
reciban. 

C )  El producto de la enajenación 6 arrendamiento de los bienes de 

su propiedad. 

D) Las participaciones e ingresos que procedan de convenios con 

otras Entidades u Organismos o con particulares para la reali- 

zación de fines urbanísticos. 

E) Los pagos hechos por terceros en virtud de cualesquiera cau- 

sas. 



1'1 
Artículo 52O.-  Gastos 

1 
\ l. Serán gastos de la Junta de Compensación los de: 

A) Gestión de la actuación urbanística, comprendidos los eventua- 

les convenios de colaboración externa que, en su caso, puedan 

formalizarse. 

B) Costes de las obras previstas en el Proyecto de Urbanización 

del Sector y de las que acuerden los órganos de gobierno y 

administración de la Junta de Compensación. 

C)  Expropiación de bienes y derechos de los propietarios no incor- 

porados a la Junta de Compensación, o de los miembros de és- 

ta que incumplieren sus obligaciones. 

D) lndemnizaciones correspondientes al valor de las obras, edifi- 

caciones, instalaciones y plantaciones, así como de perjuicios 

por traslado de actividades económicas, incompatibles con el 

planeamiento urbanístico. 

E) Honorarios profesionales correspondientes a los instrumentos 

de planeamiento y de gestión, así como costes de los servicios 

de asesoramiento de la actuación urbanística. 

F) Funcionamiento de los Organos de gobierno y administración y 

los consecuentes a la actividad de la Junta de Compensación. 

G)  Cuantos vengan exigidos por el cumplimiento del objeto de la 

Junta de Compensación. 

2. Para atender a los gastos de la actuación se realizarán por los 

miembros de la Junta de Compensación las aportaciones económicas co- 

rrespondientes, previa expedición de facturas por la Junta de Compensa- 

ción con el Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente. 
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Artículo 5 3 O . -  Paao de aportaciones 

1. En defecto de acuerdo expreso del Consejo Rector, el ingreso de 

las cantidades a satisfacer por los miembros dt! la Junta de Compensación 

se realizará en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la notifica- 

ción al interesado del requerimiento de pago; y, transcui-rido dicho plazo 

sin hacer efectivo el abono, se incurrirá autolll$ticatnente en un recargo 

del tipo del interés del dinero señalado en la Ley de los Presupuestos Ge- 

nerales del Estado vigente en la anualidad, increriientado en cuatro pun- 

tos, de la cantidad no satisfecha. 

2. Transcurrido el plazo de un mes indicado en el número 1 anterior 

sin haberse efectuado el pago, el Consejo Rector procederá por vía judi- 

cial, o bien instando de la Dirección General de Gestión Urbanística del 

Area de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras del Ayunta- 

miento de Madrid la actuación expropiataria pertinente o el cobro por la vía 

de apremio administrativo; a cuyo efecto se expedirá por el Secretario de 

la Junta de Compensación, con el visto bueno de su Presidente y a los in- 

dicados fines, la correspondiente certificación que tendrá eficacia ejecuti- 

va. 

3. En el supuesto de instrumentarse la vía expropiatoria, el pago de 

las cantidades adeudadas a la Junta de Compensación, con los intereses 
-, .-- ! - ;; ..% ':> z 1 y recargos procedentes, realizado en cualquier momento anterior al levan- 

:..* -. f-: 

h i 7 GJ 
5 .:- .- "-' 

:L.,, n . : . ; C., - -- tamiento del acta de ocupación, dará lugar a la cancelación del expediente 
,,; <? 1 Tz .- C 
,- -- expropiatorio. f 2  G.2 - {s..;: =-. 4. Si se utilizase la vía de apremio administrativo, las cantidades co- 

I . . m ~ - -  . .CC 

bradas se entregarán por el órgano recaudador a la Junta de Compensa- 

ción. 



lel/ Artículo 54O.- Vigencia de los Estatutos 

1. Los presentes Estatutos, una vez aprobado definitivamente por el 

órgano competente del Ayuntamiento el Proyecto de Estatutos y Bases de 

Actuación de la Junta de Compensación e inscrita ésta en el Registro de 

Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Comunidad de Madrid, ten- 

drán carácter obligatorio para los miembros de aquélla y para la Adminis- 

tración, así como plena eficacia frente a terceros. 

2. Cualquier modificación de los Estatutos que por la Asamblea Gene- 

ral se acuerde requerirá los mismos trámites de aprobación e inscripción 

indicados en el número 1. 

- Reqistro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras 

En el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Comu- 

nidad de Madrid, además de la inscripción de la Junta de Compensación, 

constarán las modificaciones que se produzcan en los Estatutos de aqué- 

lla; a cuyo objeto, y a solicitud de la Junta de Compensación, la Dirección 

General de Gestión Urbanística del Area de Gobierno de Urbanismo, Vi- 

vienda e lnfraestructuras del Ayuntamiento de Madrid dará traslado a 

aquél de tales modificaciones. 

Artículo 56O.- Naturaleza jurídico-administrativa 

Tendrán naturaleza jurídico-administrativa todas las cuestiones que 

se suscitaren con ocasión o como consecuencia de los actos regulados en 

la legislación urbanística aplicable en el sistema de compensación. 
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Artículo 5 7 O . -  Eiecutividaid de áIcf6s Y acuerdos 

Los actos y acuerdos de los Orgahos di? gobierno y administración de 

la Junta de Compensación serán inm@diat&tVie;iite ej.jeEcrtivos, sálvb aqué- 

llos que preciSen autarización ulterior de los Organos Urbanísticos; el16 sin 

perjuicio de los rbcursos pertinentes. 

Artículo 5 8 O . -  Ri$blli-'#d8 

1. Los acuerdos del Consejo Rector relativos a las materias enume- 

das en los apartados 1), k) y M) del arfículo 2g6.2. de estos Estatutos 

n ser impugnados pbr los miembros de la Junta de Compensación 

la Asamblea General derifio del plato de un tTl@s's siguiente a la notifi- 

ión dé zíqu6llos, mediahte la prgseñtación del récutsb en el domicilio de 

unta de Compensación. 

2. En el supuésto de no rrotifiWa al inferklSa"d6 -en el plaza de dos 

S a partir de la preserltación del recurso- acuerdo alguno de la 

Asamblea GenBrál rekolviénda aquel, se entenderá deseStimado, y queda- 

rá expedita la vía ahte la Dirección General de Gestióh Urbanística del 

Area de Gobierno de Urbahismo, Vivienda e lnfraestructuras del Ayunta- 

miento de Madrid; cuyo recurso de alzada habrá de presentarse ante ésta 

dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del venci- 

miento del plazo de dos meses antes sefíalado. 

3. Contra los acuerdos expresos de la Asamblea General podrá for- 

mularse recurso de alzada ante la Dirección General de Gestión Urbanísti- 

ca del Area de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras del 

Ayuritamiento de Madrid dentro del plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la notificación del acuerdo al interesado. 

4. No podrán ser recurridos los acuerdos de la Asamblea General por 

los miembros de la Junta de Compensación que, por sí o por representa- 

ción, hubieren votado a favor en la sesión en que fueron adoptados. 



5. La Dirección General de Gestión Urbanistica del Area de Gobierno 

de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras del Ayuntamiento de Madrid 

concederá trámite de audiencia a la Junta de Compensación; y, a solicitud 

P' de ésta o del recurrente, podrá recibir el recurso a prueba antes de adop- 

tar el acuerdo correspondiente. 

6. La interposición del recurso ante la Dirección General de Gestión 

Urbanistica del Area de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructu- 

ras del Ayuntamiento de Madrid no producirá la suspensión de la ejecutivi- 

dad de los acuerdos expresos o tácitos de la Asamblea General, salvo que 

aquélla lo acordase; pudiendo establecer, en tal caso, de oficio o a instan- 

cia de la Junta de Compensación, la garantía económica a prestar por el 

7. Los miembros de la Junta de Compensación podrán utilizar cua- 

lesquiera otros recursos que estimen pertinentes de conformidad a la nor- 

mativa legal aplicable. 

8. Contra el acuerdo de la Asamblea General de la Junta de Com- 

pensación de aprobación del Proyecto de Reparcelación no cabrá recurso 

de alzada ante el Ayuntamiento, al tratarse de un acto de mero trámite, 

pudiendo presentarse ante la Dirección General de Gestión Urbanistica del 
- Area de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e lnfraestructuras del Ayunta- 

miento de Madrid escritos de alegaciones frente a dicho acuerdo de la 

Asamblea General, que tendrdn el mismo tratamiento que aquellos que se 

presenten durante el trámite de información pública previsto en el artículo 

88.1. lo de la LSCMIOI , y que se resolverán en el acuerdo municipal por el 

que se apruebe definitivamente el Proyecto de Reparcelación. 

O R D E N A C I O N  D E L  E S P A C I O  , S . A . L .  



Artículo 5Q0.- Disolución 

1. La Junta de Compensación se disolverá una vez cumplido el objeto 

enunciado en el artículo 4 O  de estos Estatutos. 

2. También podrd disolvk3rSe por prescripción legal o por mandato 

judicial. 

3. La disolución de la Junta de Cdmpensación requerirá acuerdo de la 

Asamblea General; el cual no podrá ser adoptado hasta que se haya for- 

malizado por la Dirección General de Gestión Urbanística del Areá de Go- 

bierno de Urbanismo, Vivienda e Irlfraestrudura$ del Ayuntamiento de 

recepcidn de todas las obras de urbanización ejecutadas y estén 

las demás obligaciones de la Junta de Compensación. 

El procedimiento de disolución de la Junta de Compensación se 

mediante acuerdo del órgano competente del Ayuntamiento, a so- 

e aquélla; el cual se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad 

id y en uno de los periódicos de mayor difusión de ésta. 

5. Durante el plazo de treinta días hábiles, contados desde la ultima 

de las publicaciones aludidas, podrán formularse alegaciones ante la Di- 
. L i  
L 3  t c  2 - c  d j  rección General de Gestión Urbanística del Area de Gobierno de Urbanis- 

I i 
-J, 

CL o mo, Vivienda e Inftaestructuras del Ayuntamiento de Madrid; y, transcurri- .. 2 c c: " 2 ,. 3: f -  / do dicho plazo, se dictará resolución por el órgano competente del Ayun- 

tamiento aprobando o denegando la disolución de la Junta de Compensa- 

ción, con el mismo trámite de publicidad. 

LJ S 6. La Dirección General de Gestión Urbanística del Area de Gobierno 

de Urbanismo, Vivienda e lnfraestructuras del Ayuntamiento de Madrid, en 

el supuesto de haber sido acordada la disolución, dará traslado de la reso- 

lución al Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Comuni- 

dad de Madrid, a fin de proceder a la cancelación de la inscripción de la 

Junta de Compensación en el citado Registro. 



7. Todo ello, salvo disposición legal, reglamentaria o instrucción ad- 

ministrativa que prevea procedimiento distinto. 

/ Acordada válidamente por la Asamblea General la disolución de la 

Junta de Compensación, y obtenida la aprobación del órgano competente 

del Ayuntamiento, la Asamblea General designará una Comisión Liquida- 

dora. 

.- Destino del patrimonio 

rminadas las operaciones de liquidación, el patrimonio de la Junta 

pensación, si lo hubiere, se distribuirá entre los miembros de la 

misma, en proporción a las cuotas de participación en aquélla. 

Cuantos gastos se hayan satisfecho anticipadamente por la Comisión 

Gestora serán de cuenta de la Junta de Compensación, siempre que resulten 

gún la normativa urbanística y se justifiquen adecuadamente ante 

la Asamblea General; imputándose la parte proporcional que proceda al resto de 

los propietarios. 
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La Comisión Gestora dará cuenta a 19 Asamblea General de la Junta de 

Compensación, en la primera reunión que celebre Bsta, de las actuaciones e 

incidencias producidas con anterioridad; procif5diéndose seguidamente a la diso- 

lución y liquidación de la citada Comisión. 

Madrid, octubre de 2.005 

ORDESA 

LA COMlSlON GESTORA 

u ~ p  2.04. ENSANCHE DEL ESTE 
Com jsjón Gestora 

Serrano, 63 - ESC. 1,s" 
28006 MADRID 



Bases de Actuación de la Junta de Compensación 

'U.Z.P. 2.04 Los Berrocales" 



BA- 1 

BASE PRIMERA.- GENERALIDADES 

1 .l. Normativa 

1.1.1. La actividad de la Junta de Compensación "UZP. 2.04. LOS BE- 

RROCALES se regirá por lo establecido en los Estatutos de la 

misma y en las presentes Bases de Actuación; y, en lo no previsto 

por unos y otras, por la siguiente normativa, en la medida en que 

resulte de aplicación: 

A) Normativa urbanística autonómica: 

a) Ley 912.001, de 17 de julio, del Suelo de la Comuni- 

dad de Madrid (LSCMlOl). 

b) Ley 1412.001, de 26 de diciembre, de Medidas Fisca- 

. . ~. % * .  - ,  ..., '> . . <.- i(l - i. :. .. 
i 

c.- ,". 'L. - CL! ;:, . ; i 
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les y Administrativas (LMFAJOI). 

Normativa urbanística estatal: 

a) Ley 611.998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo 

y Valoraciones (LRSVl98). 

b) Real Decreto-Ley 412.000, de 23 de junio, de Medidas 

Urgentes y de Liberalización en el Sector Inmobiliario 

y Transportes (RDLMIOO). 

Normativa general estatal: 

a) Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 

1.954 (LEFl54). 

b) Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril 

de 1.957. 

c) Real Decreto 1.093197, de 4 de julio, de normas com- 

plementarias al Reglamento para la ejecución de la 

Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la 

Propiedad de actos de naturaleza urbanística 

D) Las demás normas legales y reglamentarias que sean 

de aplicación. 
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1 .1.2. En todo a s o  deberán obseñra&e las p&Sci;iPciories del Plan Ge- 

neral de Ordenaeióh Urbarid de Madrid aprabado definitivcíhiente 

por gcuerdo det consejo r18 Gobierno d e  la CoMuniddd de Madrid 

de 17 de abril de 1.997 (iSGuuEni97), coh íirregld ai lo ptevisto en 

las Disf3osiciohes TransitohaS de la L!%M/~I. 

1.2.1. La ejecución del pláni3.limierib urbanística coiinprend&á, de Con- 

formidad a la pr&viSto pur el artículo "/ de lb LSCMIOI , los pr6ce- 

SdS dirigidds a rriatetiatir&r sobre el ttirr6no las detérminacionec 

del plah Pi3tciai del Sector y, eh espbcial, las de urbanización de 

los terrenos cornpiGndidos en el ámbito del mismo. 

Cuhplidos los fiiesupuGst6s IegáIGs ¿ie la ejecucióh habrá 

de proceder= a: 

A) La distribución equitativa de las beAeficiQs y capgas derivá- 

dos de la ordensción urbanística entre los afectados. 

6) La obtención de ttirknos, o su valor eQuivalente, por las 

Administraciones urbanísticas Oara rede's públicds de in- 

fraGStructuraS, eTjuip$er-iientos y sekicios. 

C )  La cesióh de temen& d e~@vaknte .ekóhómico de la pdrte 

d&I dpídvechi4miehto que csrreSpbnda a la participación del 

Municipio en las plusvalías urbanísti&s. 

0 )  La realitaciuft de la3 obtas de urbdnikación necesarias para 

que todas I8S p3rcélds edifidbléS incluidas en el ámbito del 

Plan Parcial alcan@-n la condición de solar. 

E) La conservzicióh de las ol3ras de urbanización. 

1.2.2. Corresponderá a la Dirección %eneral de Gestión Urbanística del 

Area de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras del 

Ayuntamiento de Madrid la dirección, inspección y control de la 

actividad de ejecución del pldneamiento, a fin de asegurar -dando 

cumplimiento a la previsión del articulo 72 de la LSCMIOI- que se 

produzca de conformidad con la ordenación del territorio y la ur- 



banística y los correspondientes instrumentos de gestión y ejecu- 

ción. 

1.3.3. Para el desarrollo de la actividad de ejecución deberá estar apro- 

bado definitivamente el Plan Parcial del Sector con determinación 

de los plazos mínimos y máximos a que se refiere el artículo 78 

de la LSCMIOI. 

Y' 1.3. Iniciativa privada 

1.3.1. Los sujetos privados, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 de 

la LSCMIOI, participan en la actividad administrativa de gestión en 

la forma determinada por el citado texto legal. 

La gestión de las acciones y los actos jurídicos y materiales 

precisos para la transformación del suelo y, en particular, la urba- 

nización, la construcción y edificación corresponde, en el régimen 

privado de gestión, a los sujetos privados. 

.3.2. En el ámbito del Sector UZP. 2.04. "DESARROLLO DEL ESTE- 

LOS BERROCALES (UZP. 2.04) del PGOUM197, el sistema de 

ejecución previsto por éste es el de Compensación, regulado en 

los artículos 104 á 114 y concordantes de la LSCMIOI. 

D L: L' 
- ., 0 .: 2: J 

g s ~ z  -- ,?! 1.4. Planeamiento urbanístico v ciestión 
1.4.1. El PGOUMl97 clasifica el Sector UZP. 2.04 como suelo urbaniza- 

ble programado; lo que comporta, según la Disposición Transitoria 

Primera de la LSCMIOI, la aplicación al mismo del régimen esta- 

blecido en dicha Ley para el suelo urbanizable sectorizado. 

1.4.2. El contenido urbanístico del derecho de propiedad en suelo urba- 

nizable sectorizado comprende, segun el artículo 21 de la 

LSCMIOI , además de los generales, los mismos derechos y debe- 

res establecidos para el suelo urbano no consolidado en el artícu- 

lo 18 del citado texto legal, modificado por la LMFA/OI. 

1.4.3. La actividad de ejecución del planeamiento urbanístico comporta- 

rá, conforme al artículo 71 de la LSCMIOI, los procesos dirigidos a 
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materializar sobre el terreno las determinaciones de aquél, y re- 

quiere -como presupuestos legales previos- la definición de la or- 

denación pormenorizada, de la modalidad de gestión urbanística y 

de los pertinente$ instrumentos de ejecución material. 

1.4.4. De las previsiones del PGOUhA197 resulta la definición del Sector 

UZP. 2.04 con una superficie de 7.782.500 m2. incluidos los Sis- 

temas Generales interiores; si bien, la superficie definitiva será la 

resultante de la delimitación incorporada al Plan Parcial del Sec- 

tor, constituyendo el ámbito de ejecución de las obras de urbani- 

zación. 

1.4.5. La Unidad de Ejecución para la gestión del planeamiento se inte- 

grará por el Sector antes citado y los Sistemas Generales Exterio- 

res adscritos al mismo con una superficie de 487.500 m2.; lo que 

supone una superficie total provisional de la Unidad de Ejecución 

de 8.270.000 m2., ámbito de actuación de la Junta de Compensa- 

1.5. Sistema de combensación 

1.5.1. La ejecución privada del planeamiento en actuaciones integradas 

que deba llevarse a cabo por el sistema de compensación com- 

porta, según el artículo 101 de la LSCMIO1, el ejercicio de la ini- 

ciativa en suelo urbanizable sectorizado por propietarios que re- 

presenten al menos el 50 por 100 de la superficie total de la Uni- 

dad de Ejecución en los términos previstos por el artículo 104 del 

texto legal citado. 
C 

1.5.2. La aplicación del sistema de compensación determina, según el 

artículo 105 de la LSCMIO1, la afectación real de la totalidad de 

los terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución a los deberes le- 

gales y las obligaciones inherentes al mismo, con inscripción en el 

Registro de la Propiedad mediante nota marginal practicada en la 

forma prevista por el artículo 5 del RDLHl97. 



1.5.3. La ejecución directa de los propietarios exige la formalización de 

la iniciativa mediante la presentación en la Dirección General de 

Gestión Urbanística del Area de Gobierno de Urbanismo, Vivienda 

e lnfraestructuras del Ayuntamiento de Madrid de los documentos 

enunciados en el articulo 106 de la LSCMIOI : 

A) Acreditación de la representación por los propietarios que 

adopten la iniciativa de al menos el 50 por 100 de la super- 

ficie de la Unidad de Ejecución, acompañada de la relación 

concreta e individualizada de los bienes y derechos com- 

prendidos en la misma y que deban quedar vinculados al 

sistema, con expresión de sus titulares y domicilios, de 

acuerdo con los datos del Registro de la Propiedad y, en su 

caso, del Catastro. 

B) Plan Parcial del Sector con delimitación de la Unidad de 

Ejecución. 

C) Proyecto de Urbanización del Sector. 

D) Propuesta de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta 

de Compensación de la Unidad de Ejecución. 

E) Acreditación de haberse insertado anuncio de la iniciativa 

en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en, al 

menos, uno de los diarios de mayor difusión de ella. 

El procedimiento para la aceptación de la iniciativa y aplicación 

del sistema se ajustará a lo dispuesto por el articulo 107 de la 

LSCMIOI : 

A) Dentro del mes siguiente a la presentación de la iniciativa, 

el Alcalde someterá al Pleno del Ayuntamiento de Madrid la 

adopción de uno de los dos acuerdos siguientes: 

a) Desestimación de la iniciativa por causa justificada. 

b) Estimación de la iniciativa. 

B) Inmediatamente después, el órgano municipal competente 

procederá a: 

- - 
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a) La aprobación inicial del Plan Parcial presentado con- 

juntamente con la iniciafiva y su sometimiento a los 

trámites del número 4 del drtículo 59 de la LSCM/OI. 

b) La aprobación inicial de la delimitación de la Unidad 

de Ejeicucidh y del Proyécto de Urbanización del Sec- 

tar con apertura, por plazo mínimo de veinte días, del 

trámite de información pública y audiencia de los pro- 

pietários afectados, que deberán ser citados indivi- 

dualmente. 

Con ocasión de la aprobación definitiva del Plan Parcial del 

Sector presentado conjuntamente con la iniciativa o, en otro 

caso, una vez transcurrido el plazo del trámite de informa- 

ción pública y audiencia aludido en el apartado B.b) ante- 

rior, y a la vista del resultado dé1 miSrno, el órgano municipal 

competente deberá. adowar acuerdo sobre la aprobación 

definitiva de: 

a) La delimitación de la Unidad de Ejecución. 

b) La aplicación del sistema de Compensación. 

c)  Los Estatutos y las Bases de Actuación de la Junta de 

Compensación. 

d) El Proyecto de Urbahización del Sector presentado; si 

bien, en el supuesto de apreciarse deficiencias en és- 

te o de considerarse procedente la emisión de un in- 

forme o informes de organismos que, por razón de 

sus competencias, se estimen determinantes, podrá 

adoptarse acuerdo de aplazamiento de la aprobación 

definitiva hasta la subsanación de las deficiencias ob- 

servadas o la emisión de los informes necesarios. 

1.5.5. El plazo máximo para adoptar los acuerdos a que se refiere el 

apartado C) del epígrafe anterior, desde la aprobación definitiva 

del Plan Parcial del Sector, será de tres meses; y los efectos del 



transcurso de dicho plazo sin adopción de resolución expresa se- 

rán los previstos para la aprobación de los Planes Parcial. 

Del número 5 del artículo 63 de la LSCMIO1 resulta que el s. transcurso del plazo máximo para resolver sin notificación de 

acuerdo expreso alguno determinará la aprobación definitiva por 

silencio administrativo positivo de los Planes Parciales, de los Es- 

peciales y de los Estudios de Detalle cuya aprobación definitiva 

corresponda a la Comunidad de Madrid; y, en todos los demás 

supuestos, el incumplimiento de la obligación legal de resolver y 

notificar dentro del plazo máximo sólo habilitará para entender 

desestimada la solicitud por silencio administrativo negativo. 

1.5.6. El desarrollo del sistema de compensación, conforme al artículo 

108 de la LSCMIO1, determinará: 

A) La asunción por los propietarios de la actividad de ejecución 

bajo la dirección, supervisión, intervención y control de la 

Dirección General de Gestión Urbanística del Area de Go- 

bierno de Urbanismo, Vivienda e lnfraestructuras del Ayun- 

tamiento de Madrid. 
L 

. .-. B) La obligación de la constitución de garantía de la correcta 
L.' ,¡, 
r U' - i z  3 

Q Q ejecución, a favor del Municipio de Madrid, por importe mí- 
h; . ,h  ') .\ 

-- nimo del 10 por 100 del importe total previsto de las obras 
. 2 r  L 1 

r "c .S, de urbanización del Sector con carácter previo al comienzo 

de éstas. 

C) La Junta de Compensación ejercerá la actividad de ejecu- 
-- ción del planeamiento por atribución legal y asumirá frente 

i al Ayuntamiento de Madrid la directa responsabilidad de la 

t 
realización de las obras de urbanización del Sector. 

3,- D) Los propietarios que no hubieren participado en la iniciativa 

deberán incorporarse a la Junta de Compensación, si no lo 

hubieran hecho ya antes, dentro del mes siguiente a la noti- 

ficación individualizada de la aprobación definitiva de los 

Estatutos y las Bases de Actuación de aquélla; y transcurri- 
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do este plazo, serán expropiadbs a fSvi)r de la Junta de 

Camp6nsación todas 10s propietários que no se hubieran 

incorporado a ella. 

Podrán incorporarse tdmbien a ella las empresas 

promotoras que deseen participar en la ejecución del pla- 

rleainiento y obtengan la conformidad de la Junta de Com- 

pensación. 

1.6. Estatutos v &es de Aci~acióh 

1.6.1. El riúrhero 1 .d) del articulo 106 de Id LSCMIO1 alude a la propues- 

ta de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensa- 

ción. 

2. Los Estatutos se contienen en el presente Ployecto de Estatutos y 

Bases de Actuációh de la Junta de CbmpenSación como docu- 

menta especifico. 

3. Las Bases de Actuación desarrollan su c6rltenido en este docu- 

mento en los siguientes apartados: 

A) Generalidades. 

6)  Constitución de la Junta de Compensación. 
-, .- " " 7  < !  

A -  C) Valoración de bienes y derechos. I G E  -- - I 
D) Valoración de aportaciones de empresas promotoras. 

d E) Valoración de las parcelas resultantes. 
f 
I F) Cuotas de participación. 

G) Adjudicación de las parcelas resultantes. 

H) Proyecto de Reparcelación. 

1) Obras de urbanización. 

J) Incumplimiento de obligaciones. 

K) Aportaciones de los miembros. 

L) Distribución de beneficios y pérdidas. 

M) Compensaciones en metálico. 

N) Registro de la Propiedad. 



1.6.4. El procedimiento de aprobación de las Bases de Actuación se 

integra con la de los Estatutos en el régimen establecido por el ar- 

tículo 107 de la LSCMIOl ya expuesto en el epígrafe 1 .S. anterior. 

C-i BASE SEGUNDA.- CONSTITUCION DE LA JUNTA DE COMPENSACION 

2.1. Acto de constitución 

Dentro del plazo establecido en el requerimiento que, en su caso, 

practique la Dirección General de Gestión Urbanística del Area de Gobier- 

no de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras del Ayuntamiento de Madrid 

a los miembros fundadores y adheridos -y, en todo caso, dentro de los tres 

, 

meses siguientes a la notificación del acuerdo de aprobación definitiva del 
e* 

^ 3  

Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensa- 

procederá al otorgamiento de la escritura pública de constitución 

Convocatoria 

2.2.1. La Comisión Gestora designará Notario autorizante, así como 

lugar y fecha para el otorgamiento de la escritura pública de 

constitución; y lo notificará a los miembros adheridos, a las Enti- 

dades Públicas titulares de bienes incluidos en la Unidad de Eje- 

cución y a la Dirección General de Gestión Urbanística del Area 

de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras del Ayun- 

tamiento de Madrid con una antelación de ocho días a la fecha en 

que haya de procederse a dicho otorgamiento. 

2.2.2. Los miembros fundadores o adheridos que no concurran a la for- 

malización de la escritura de constitución de la Junta de Compen- 

sación podrán otorgar escrituras públicas o actas notariales de 

adhesión a la misma dentro del plazo de un mes siguiente a dicha 

formalización; y, si no lo hicieren, perderán la cualidad de miem- 

bro de la Junta de Compensación, quedando sujetos a expropia- 

ción forzosa los bienes y derechos de su propiedad. 

- - -- 
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2.3. EScrituYa Be c6hHifuci6n 

2.3.1. La escritura pública de constitución de Iá Junta de Compensación 

deberá contener las siguientes circunstancias: 

A) Relación de los propietarios de terrenos afectados que sean 

ri7iefibf-o~ fufuhdadóres o 3dhefiddS. 

Relación de las fincas de Iác que son titulares los propieta- 

rios a que se reficile el apartado A) anterior, con indicación 

del porcentaje sobre la superficie total de la Unidad de Eje- 

cución. 

C)  Personas que hayan sido designadas para ocupar los car- 

gos del Consejo Rector. 

U) Acuerdo de constilución. 

A dicha escritura se incorporarán copias de los Estatutos y de las 

Bases de Actuación de la Junta de CorPipensación aprobado por 

el Ayuntamiento de Madrid, autenticadas por funcionario compe- 

tente de éste. 

Copia autorizada de la escritura de constitución y de las de ad- 

hesión, en su caso, se presentarán en la Dirección General de 

Gestión Urbanística del Area de Gobierno de Urbanismo, Vivienda 

e lnfraestructuras del Ayuntamiento de Madrid; adoptándose, si 

procede, acuerdo aprobatorio por el órgano competente. 

2.3.4. Aprobada la constitución de la Junta de Compensación, la Direc- 

ción General de Gestión Urbanística del Area de Gobierno de Ur- 

banismo, Vivienda e lnfraestructuras del Ayuntamiento de Madrid 

elevará certificación del acuerdo, junto con copia autorizada de la 

escritura o escrituras, a la Consejería de Obras Públicas, Urba- 

nismo y Transportes de la Comunidad de Madrid, para su inscrip- 

ción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras. 

2.3.5. Constituida la Junta de Compensación, todos los terrenos com- 

prendidos en la Unidad de Ejecución quedarán directamente afec- 

tados al cumplimiento de las obligaciones inherentes al sistema. 



h / BASE TERCERA.- VALORACION DE BIENES Y DERECHOS 

3.1. Criterios 

3.1.1. La valoración de los bienes y derechos comprendidos en la Uni- 

dad de Ejecución se ajustará a los criterios enunciados en el artí- 

culo 87 de la LSCMIOI; y, en lo no previsto por el citado precepto, 

será de aplicación el contenido de los artículos 31 y 32 de la 

LRSVl98. 

3.1.2. Los criterios voluntariamente establecidos, en su caso, por mayo- 

,Av ría de cuotas de participación de los miembros de la Junta de 

Compensación no podrán ser contrarios a la Ley o a la ordenación 

urbanística aplicable, en especial al principio de distribución equi- 

tativa de beneficios y cargas, ni lesivos de derechos de terceros o 

del interés público. 

*. La valoración de los bienes y derechos afectados se realizará, en 

defecto de los criterios voluntariamente establecidos a que se ha 

hecho referencia en el epígrafe 3.1.2. anterior, aplicando lo dis- 

puesto por el número 1 del artículo 23 de la LSCMIOI, que esta- 

blece la proporcionalidad del derecho de los propietarios a la ad- 
i %  <> 2 k x  ~ z . 6  : a  judicación de solar o solares resultantes de la ejecución a la su- 

t7. , C O  w i  
i perficie de terreno aportado por los mismos. 

(0 
P r- 
L' S- . . - </-\  i En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física 

-" 
C j  4 :- --' 

., iJ ,.. , ,. +.- 3: 
._ _ __ ! 

de las fincas prevalecerá ésta sobre aquéllos. 
& -- . . . , ' 2. .I.; $9 i2; :" k 
( i  j r; :: i 

En el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución, 
L. -- 1: c. g 
- .+ \ y a los efectos de la localización de las fincas incluidas en el mis- 

, ,- -: c:: > L 
L ,-- mo, así como para la fijación de la superficie real de las mismas, 

se seguirá el siguiente procedimiento: 

A) Para la localización de las fincas incluidas en el ámbi- 

to se utilizarán los títulos registrales de las mismas y 
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datas del Catastro actual; y, en cSSo de duda, se 

acudirá a 16s datos obrantes en las siguientes ante- 

cedentes: 

a) CataStrds clnteriofGs. 

6) Instituto Geográfico y Catastral. 

c) Avance Cafdstral. 

d) Kilométrico. 

e) Para la fijación de la mbdición de las fincas, una vez 

localizadas y replanteadas en coordenadas UTM las 

f inas aportad&, en base a los datos obtenidos de 

acuerdo con el a'pclrtado A), la superficie reconocida 

como real será la que resulte de la medición de las 

misrhaS mediante AU-fOCAD. 

Al objeto de que la Junta de Compensación pue- 

da obtener los datos necesarios para realizar las ope- 

raciones antes citadas, los miembros de la misma au- 

torizarán expresamente a los representantes de la 

Junta de Compensación para que puedan obtener de 

los Registros Públicos correspondientes la informa- 

ción necesaria. 

3.2.2. A cada una de las fincas aportadas por los miembros fundadores 

o adheridos se asignará un valor concreto en euros o en unidades 

convencionales, que determinará la cuota de participación para el 

reconocimiento de derechos en el aprovechamiento urbanístico 

susceptible de apropiación y la adjudicación de las parcelas resul- 

tantes en las que ha de localizarse el aprovechamiento urbanísti- 

co, así como para el cumplimiento de las obligaciones de su pro- 

pietario como miembro de la Junta de Compensación. 

3.2.3. Para fijar las cuotas de participación individualizada de los miem- 

bros de la Junta de Compensación en los derechos y obligaciones 

en ésta se seguirá el siguiente proceso: 



A) Determinación de la superficie total real del suelo de pro- 

piedad privada, y pública patrimonial en su caso, aportada 

por los miembros de la Junta de Compensación y cálculo 
I 

del valor de dicha superficie con arreglo al criterio señalado 

en el epígrafe 3.2.2. anterior. 

I 6) Asignación de un valor unitario por metro cuadrado del sue- 

lo a que se refiere el apartado A). 

C )  Determinación del valor de cada una de las fincas aporta- 

das, aludidas en el apartado A), por aplicación del valor uni- 
f i  tario obtenido a la superficie real de cada una de ellas. 

D) Suma de los valores de la totalidad de dichas fincas. 

E) Cuantificación de la cuota porcentual de pai?icipación co- 

rrespondiente a cada una de las fincas aportadas en función 

de los valores resultantes de los apartados C )  y D) anterio- 

res. 

El aprovechamiento urbanístico resultante del planeamiento, una 

vez deducido el correspondiente al Municipio de Madrid, se distri- 

buirá proporcionalmente a sus cuotas de participación entre los 

miembros de la Junta de Compensación; y los titulares no incor- 

porados a la misma quedarán, respecto a sus bienes y derechos 

afectados por el planeamiento, en situación de expropiación for- 

zosa. 

A tal efecto, la Dirección General de Gestión Urbanística del 

Area de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e lnfraestructuras del 

Ayuntamiento de Madrid tramitará los expedientes correspondien- 

tes, siendo beneficiaria de la expropiación la Junta de Compensa- 

ción. 

3.3. Derechos reales v personales 

3.3.1. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 32.1. de la LRSVl98, 

la valoración de los derechos reales y personales que afecten a 

los bienes integrados en la Unidad de Ejecución, y que deban ex- 
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tinguirse gor su incoMpatibilidad con el plahBamiento, Se efectua- 

rá con arreglo a ICis disposiciones sobre expropiación que especí- 

ficamerite de'ferminen el jusfiprecio de los rnisrrlos; y, subsidiaria- 

merite, seoiin las norrW8S del DcS&~hti AdmifiiStrativo, Civil o Fis- 

ml que resulten de áplicáción. 

Sólo se tendrán en cuenta, a efectos de su indemnización, 

los derecho$ reales y pert;ohales, arrendamientos, edificaciones, 

obras y plantacibnes existentes sobre las findas aportadas con an- 

terioridad a la fkcha de la aprobación deTinitiva del Plan Parcial del 

Sector; salvo que con anterioridad ya estuviera aprobada la deli- 

mitación del Cimbito. 

3.3.2. Las indernnizaciones a favor de los arrendatarios han de fijarse de 

acuerdo coh lo previsto en la LÉFI54, a la que remite el artículo 

31.3 de la LRSVj98; y las indemnizaciones consecuentes a los 

perjuicios causados por el traslado de actividades económicas, 

1; cuyo mantenimiento Sea incompatible con el planeamiento urba- 
+- 
c j nístic6, se han de acreditar a favor de 10.3 titulares. 

r c 

1 2  Las indemnizaciones aludidas se ponderarán en el docu- 

mento correspondiente del Proyecto de Reparcelación, y se satis- 

farán a los titulares interesados con cargo al mismo en concepto 

de gasto de urbanización. 

L - ,  

3.4. Edificaciones v otros elementos 

3.4.1. Las edificaciones que existieren sobre las fincas aportadas, y 

sean incompatibles con el planeamiento urbanístico, han de valo- 

rarse con independencia del suelo, de acuerdo con la normativa 

catastral, en función del valor de reposición de las mismas, afec- 

tado por sendos coeficientes de antigüedad y estado de conser- 

vación, con arreglo a lo preceptuado en el artículo 31.2. de la 

LRSVl98. 

3.4.2. En cuanto a las obras, plantaciones e instalaciones que deban 

derruirse por su incompatibilidad con el planeamiento urbanístico, 



se han de valorar igualmente con independencia del suelo, con- 

forme a los criterios de la LEFl54, tal como dispone el apartado 1 

del artículo 31 de la LRSVl98. 

3.4.3. El valor de las edificaciones y los demás elementos enunciados 

se satisfará a los propietarios o titulares interesados con cargo al 

Proyecto de Reparcelación, en concepto de gasto de urbaniza- 

ción. 

BASE CUARTA.- VALORACION DE APORTACIONES DE EMPRESAS PRO- 

MOTORAS 

4.1. Incorporación de empresas promotoras 

4.1.1. En el proceso urbanizador pueden incorporarse a la Junta de 

Compensación empresas promotoras que hayan de participar con 

los propietarios en la gestión urbanística, aportando total o par- 

cialmente los recursos económicos precisos. 

.2. La incorporación de la empresa o empresas promotoras que, en 

su caso, lo soliciten habrá de formalizarse con arreglo a lo dis- 

puesto en los artículos 9, 13 y concordantes de los Estatutos de la 

Junta de Compensación; y su incorporación habrá de acordarse 

por la Asamblea General, determinándose la valoración de sus 

aportaciones, la cuota de participación de la empresa o empresas 

y la corrección de las cuotas del resto de los propietarios provo- 

cada por dicha incorporación. 

Los miembros de la Junta de Compensación podrán optar 

entre ver corregida su cuota de participación o sufragar económi- 

camente la valoración de la aportación de la empresa o empresas 

promotoras en la parte que les corresponda. 

4.2. Valoración de la aportación 

4.2.1. La cuota de participación de la empresa o empresas promotoras 

se fijará por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de la 
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Junta de Comperlsdción en función de la Aportación económica 

de atjuéllas; y dicha cuota determinar% ei aprov~t=haiiniento urba- 

nístico correspondieilte. 

€1 rkfGrid6 dcWrdo corteretará 13 asunción total o parcial de 

los coSt6s de la aCfuaci6n y, en su Msa, los miembros de la Junta 

de CornpBnsaciÓn respecto a los cuales no se produce dicha 

asunción. 

4.2.2. El Proyecto de f?eparcblación materializará a favor de la empresa 

a éfHDfeSiiS ptbiSFiof6ract el ifit~v$cRahi&ntc, urtjanistico del que 

resulten adjudicatarias en función de su Cuota de participación. 

BASE QUINTA.- v A L ~ R A C I ~ ~ ~ J  - - DE LAS PARCELAS R~SLILTANTES 

5.1. Criterios 

5.1.1. Para la valoración de I ~ s  parcelas resultantes se aplicarán en pri- 

mer lugar los critt?rios expresamente manifestados por acuerdo 

uhánihe de todos Ids miembros de la Junta de Compensación, 

sierPlpi'e que no sean contrarios a la Ley o al planeamiento urba- 

nístico ni ocasionen perjuicio al interés público o a terceros. 

5.1.2. En su defecto, las parcelas resultantes se valorarán con criterios 

objetivos y generales para todo el ámbito del Sector. 

oeficientes de ponderación 

5.2.1. Para la valoración de las parcelas resultantes, en el supuesto de 

no existir el acuerdo unánime de los miembros de la Junta de 

Compensación antes aludido, se considerarán los siguientes ex- 

tremos: 

A) Edificabilidad. 

B) Uso. 

C) Situación. 



D) Características, clase, calidad y destino de las edificacio- 

nes. 

E) Grado de urbanización, cuando represente un dato diferen- 

cial de beneficio o carga para determinados adjudicatarios. 

5.2.2. La valoración se basará en la superficie edificable corregida por 

los restantes conceptos, a cada uno de los cuales se le asignará 

un coeficiente debidamente justificado; y se expresará en Unida- 

des de Aprovechamiento, las cuales habrán de tasarse en dinero, 

a efectos de determinar el importe de las indemnizaciones que 

procedan por diferencias de adjudicación, en su caso. 

5.2.3. No podrán utilizarse ponderaciones o criterios que contradigan lo 

establecido en el vigente PGOUMl97 para la determinación del 

aprovechamiento tipo; ello sin perjuicio de las previsiones que 

contenga el Plan Parcial del Sector aprobado definitivamente por 

el Organo competente del Ayuntamiento de Madrid. 

.- CUOTAS DE PARTlClPAClON 

6.1 . l .  Las cuotas de participación de los miembros de la Junta de Com- 

pensación serán proporcionales al valor de la superficie de las 

respectivas fincas aportadas a la actuación, ponderadas con arre- 

glo a lo establecido en el epígrafe 3.2.2. de la BASE TERCERA. 

6.1.2. En el supuesto de incorporación de una o más empresas promo- 

toras se tendrá en cuenta, para determinar la cuota de participa- 

ción, lo dispuesto en el epígrafe número 4.2.1. de la BASE 

CUARTA. 

6.2.1. Una vez constituida la Junta de Compensación se procederá al 

señalamiento de las cuotas de participación mediante acuerdo de 

la Asamblea General. 
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6.2.2. Si, a conS@cuencia de la incbrporaciccin de una o mas empresas 

promotoras o por las adjudicdeiones que se realicen en el Proyec- 

to de Rt?pCircelación, hubief%n de rnadifimse las cuotas de parti- 

cipacióh eStablecidas inicialrnehte, la Asamblea General fijará las 

nuBvaS cuotas que ccirfeSpondan. 

6.2.3. El ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones 

de los mieriibros de la Junta de Car9ipensadóri habrán de referir- 

se en cada moMento a la cuantía de las CUstás de participación a 

ellos aiginados. 

La adjudicación a lo3 miembros de la Junta de Compensación de 

las parc$las resultante$ be la actuación urbanística ha de hacerse 

en función de las cuotas de participación respectivas. 

No podrán adjudicarse como parcelas independientes superficies 

inferiores a la parcela mínima edificable o que no reúnan la confi- 

guración y características adecuadas para su edificación confor- 

me al platieamiento. 

Cuando la escasa cuantía de los derechos de algunos propieta- 

rios no permita que se les adjudiquen parcelas independientes a 

todos ellos se asignarán en proindiviso a los mismos. 

La regla citada se aplicará en cuanto a los excesos cuando, 

por exigencias de la parcelación, el derecho de determinados pro- 

pietarios no quede agotado con la adjudicación independiente que 

en su favor se haga. 

No obstante, si la cuantía de los derechos de los propieta- 

rios no alcanzase el quince por ciento de la parcela mínima edifi- 

cable, la adjudicación podrá sustituirse por una indemnización en 

metálico; y la misma regla se aplicará cuando los excesos antes 

aludidos no alcancen dicho tanto por ciento. 



7.1.4. Se procurará, siempre que lo consientan las exigencias de la or- 

denación, que las parcelas resultantes adjudicadas estén situadas 

en el lugar más próximo posible al de las antiguas propiedades de 

los mismos titulares. 

7.1.5. Salvo que viniese impuesto por exigencias de la edificación exis- 

tente no se harán adjudicaciones que excedan del quince por 

ciento de los derechos de los adjudicatarios. 

Por el contrario, se tratará de ajustar las adjudicaciones 

siempre por defecto; procurando, cuando sea posible, que éste no 

rebase el quince por ciento de los expresados derechos. 

No obstante, la adjudicación se producirá en todo caso en 

exceso cuando se trate de mantener la situación del propietario de 

la finca aportada en la que existan construcciones compatibles 

con el planeamiento en ejecución. 

La superficie adjudicable que quedare sobrante, como con- 

secuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá adjudicar- 

se proindiviso a todos los propietarios con defecto de adjudica- 

ción, con el fin de eliminar o reducir la cuantía de las indemniza- 

ciones por diferencias de adjudicación. 

. La adjudicación de las parcelas resultantes se producirá en cual- 

quiera de los siguientes términos: 

A) La superficie precisa para servir de soporte a la edificabili- 

dad asignada o que cubra el valor de indemnización sustitu- 

toria a que tenga derecho el propietario, quedando aquélla 

afecta al pago de las cargas de urbanización. 

6) La superficie precisa para servir de soporte a la parte de la 

edificabilidad o del valor correspondiente al propietario que 

reste una vez deducida la correspondiente al valor de las 

cargas de urbanización. 
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7.2.1. Las cesiones obligatotias y gratuitas a favor de la Administración 

se realizafan, por mlnibt&io de la Ley, con la apróbacidn definitiva 

del Proyectó de Reparctllaci6n de la Unidad de Ejecución. 

7.2.2. De coPifofmidCid á lo dispuesto por las artículos 36, 91 y concor- 

ddnteS de la LSCMJO~, el Proyecto de F;)ephrcelación deberá ma- 

tefializar las ct4sionZ36 de terenos para las redes públicas: 

A) Supramunicipales. 

#3) Geniof8les dC! infraBsfructurCIc, equipCimientos y servicios 

públicos. 

C) Locales. 

7.2.3. Los terrenos destinados por el planeamiento urbanistico a edifica- 

ciones e instalaci6ñ4?s para las redes púbIiws tendrán carácter 

dotacional según el niírnero 6 del ártículo 91 citado; por lo que no 

seráh tenidas en cuenta a efectos del &lculo de los aprovecha- 

mientos lucrativos. 

.- PROYECTO DE REPA¡%~~LACI,?N 

8.1 .l. El reparto de los aprovechamientos asignados por el planeamien- 

to urbanístico y la distribución equitativa de las cargas y beneficios 

derivados del mismo, entre los propietarios de suelo comprendi- 

dos en la Unidad de Ejecución y con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 82 de la LSCMIO1, se materializará en el Proyecto de Re- 

parcelación. 

8.1.2. Ello comporta la transformación, con finalidad equidistributiva, de 

las fincas afectadas por la actuación y de los derechos sobre 

ellas, para adaptar unas y otros a las determinaciones del pla- 

neamiento urbanístico, aplicando el criterio de proporción directa 

de los valores aportados a la operación reparcelatoria que esta- 

blece el número 1 del artículo 86 de la LSCMIO1. 



8.2. Ambito, aprovechamiento y criterios 

8.2.1. El ámbito objeto de la Reparcelación se corresponde con la Uni- 

\ dad de Ejecución, comprendiendo el Sector UZP. 2.04. y los Sis- 

temas Generales Exteriores adscritos. 

8.2.2. El aprovechamiento a equidistribuir es el señalado por la ficha del 

PGOUMl97, cuantificado en 0,36 UAJm2. del Sector. 

8.2.3. Los criterios de reparcelación serán los establecidos en el artículo 

87 de la LSCMIOI, sin perjuicio de lo previsto en las presentes 

Bases de Actuación. 

En los supuestos de doble inmatriculación de fincas, el 

Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución procederá a 

la segregación de la porción de las fincas no afectada por la situa- 

ción conflictiva, considerándola como aportación independiente; 

quedando el resto de las mismas, al igual que las demás fincas en 

dicha situación, sujetas al procedimiento jurisdiccional civil o al 

,.s. .. .. 
acuerdo de los titulares. 

edimiento de aprobación y efectos 

. El procedimiento de aprobación del Proyecto de Reparcelación se 

ajustará a lo dispuesto en el artículo 88 de la LSCMIOI : 

A) Presentación del Proyecto de Reparcelación, una vez apro- 

5 3 bado por la Asamblea General de la Junta de Compensa- 

ción, con el voto favorable de los propietarios que represen- 

ten, al menos, el cincuenta por ciento de la superficie del 

suelo de la Unidad de Ejecución, en la Dirección General de 

Gestión Urbanística del Area de Gobierno de Urbanismo, 

Vivienda e lnfraestructuras del Ayuntamiento de Madrid, 

acreditando la titularidad y situación de las fincas aportadas 

mediante certificación de dominio y cargas del Registro de 

la Propiedad. 

B) Información pública por plazo mínimo de veinte días. 
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C) Audiencia 1Jor bIa;f6 de cjuihce días, sin nC3cesidad de nueva 

inf8imaCión pública, de 10s tit~laí4% registrales no tenidos en 

cuenta en la el%botación del ProyeCto de Reparcelación y 

de aquéllas que Wsulten af&ctaBris por modificaciones 

acordadas tras et @6riádo de infórrn"i6n pública. 

D) Aprbbakióh delhtia del plazo máximo de dos meses desde la 

ptt?sentaciÓn de la totalidad de la BacuMentación exigible o, 

en su dgsde el efectivo cufiplimiénto del único reque- 

rimiento posible de suDSanación de deficikncias de la apor- 

tada, Que sblo psdra practicarse dentro de los quince días 

siguientes al de aquella presentación. 

La no notificación de resolución expresa dentro del 

indicado pla;fo máximo autoritarti para aintenderla aprobada 

p6r seto presunto; debidñdo abstenerse el Ayuntamiento de 

Madrid de cual$uier piwilúnciamiento expreso, distinto del 

confirmatorio del presunto, una ve2 pr'oducido éste. 

Las adjudicaciones de terrenos y las indemnitaciones sustitutorias 

a que dé lugar la repaícelaciorr goraran, cuando se efectúen a fa- 

vor de los propietarios o titulares de otros derechos comprendidos 

en la Unidad de Ejecución, de las exenciones y bonificaciones fis- 

cales en los impuestos que graven, por cualquier concepto, los 
*e: -.-5 -? - .  

L - .  
5 i actos documentados y las transmisiones patrimoniales, previstas 

. ..., 
8 .;:: ,:-< r- 

i :- ,.> 5- ... 
g ;S .... k, 

o autorizadas por Ley. 
.. . * .. 

:;; :2 g 

9.1. Proyecto de Urbanización 

9.1.1. Dada la necesaria realización de obras de urbanización para la 

ejecución del planeamiento en el Sector, ha de procederse a la 

formulación y aprobación previa del correspondiente Proyecto de 

Urbanización, al que el articulo 80 de la LSCMIO1 define como 



instrumento técnico que tiene por objeto el diseño y la organiza- 

ción de las obras precisas para la ejecución material de: 

A) La ordenación pormenorizada establecida directamente por 

\ !  el planeamiento urbanístico. 

B) Los elementos de las redes públicas de infraestructuras, 

equipamientos y servicios públicos de la ordenación estruc- 

turante prevista en el planeamiento. 

9.1.2. El Proyecto de Urbanización del Sector no podrá contener, con 

arreglo a lo previsto en el número 2 del artículo 80 de la LSCMIOI, 

determinaciones propias del planeamiento urbanístico; debiendo 

cumplir las previsiones y, en su caso, requerimientos que para él 

establezca aquél y las normas reguladoras de las obras y los ser- 

vicios municipales de urbanización previstas en el artículo 97 del 

mismo texto legal: 

A) Obras de vialidad, incluyéndose en ellas las de explanación, 

afirmado y pavimentación de calzadas, construcción y en- 

cintado de aceras y canalizaciones que deban construirse 

en el subsuelo de las vías públicas para todo tipo de servi- 

cios. 

B) Obras de saneamiento, que comprenden las relativas a co- 

lectores generales y parciales, acometidas, sumideros y 

atarjeas para aguas pluviales y estaciones depuradoras, en 

la proporción que afecte al Sector. 

C) Obras para el suministro de agua, de distribución domicilia- 

rio de agua potable, de riego y de hidrantes contra incen- 

dios. 

D) Obras de suministro de energía eléctrica, comprensivas de 

la conducción y la distribución de ésta, de alumbrado públi- 

co y demás servicios requeridos por el planeamiento urba- 

nístico. 
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E) Obras de jardinería y arbolado, así camb de amueblamiento 

necesaria para el uso y diSfrute de pSr4ues, jardines, plazas 

y vias públicas. 

F) En su caso, las abras de infraestruclura y servicios exterio- 

74s al Sectbr que sean pr'ecisas. 

G) Los gastas be caetf-01 de c&lid$d de la urbanización. 

H) Cualss~uiera otros expilesamente aburnidos. 

9.1.3. Las obras de urbaniz%ciÓn cofiespondientt?'s SB definirán detallá- 

daMehte y se valorarán económicamente eli el Proyecto de Urba- 

nizCiCiÓn del Sector; y su coste se distribuirá en el proceso de 

equidistribución materialiiado eh el Prayecto de Reparcelación. 

9.1.4. Con irlderendencia de las bbrais prevista$ en el Proyecto de Ur- 

banitáción Se ejecufsr2n 18s canlplenientarii9s que, previa autori- 

zación de la Dirección General de Gestión Urbanística del Area de 

Gobierno de Urbahismo, Vividnda e lnfraestructuras del Ayunta- 

miento de Madrid, seafi precisas para la actuación. 

ompensación, que actuará como fiduciaria con ple- 

no poder dispositivo sobre las fincas aportadas a la actuación, po- 

drá ocuparlas para la realización de las obras de urbanización a 

partir de la fecha de aprobación definitiva del Proyecto de Urbani- 

zación, en los términos establecidos por el apartado d) del número 

3 del artículo 108 de la LSCM/Ol . 
9.2.2. A tales efectos se distinguen dos supuestos: 

A) De los propietarios miembros, sin más limitaciones que las 

establecidas en los Estatutos de la Junta de Compensación, 

desde el momento en que se requiera su disponibilidad ma- 

terial dentro del proceso de urbanización. 

B) De los propietarios no adheridos al sistema de compensa- 

ción, desde el pago o consignación del justiprecio, salvo 

que fuera urgente. 



9.2.3. Los mierribros de la Junta de Compensación no podrán ejercer 

acción interdictal alguna cuando ésta ocupe bienes que sean pre- 

cisos para la realización de las obras de urbanización en desarro- 
t 

Y Ilo del planeamiento urbanístico. 

9.3. Contratación 

9.3.1. En el supuesto de que se hubieran incorporado a la Junta de 

Compensación una o más empresas promotoras, corresponderá a 

éstas la financiación y, en su caso, la ejecución de las obras de 

urbanización, con arreglo a las condiciones establecidas. 

9.3.2. Si no concurriera la circunstancia anterior, la realización de las 

obras de urbanización será objeto de un contrato de ejecución de 

obra con suministro de materiales. 

En el contrato que se formalice, además de las cláusulas 

que constituyen su contenido típico, se harán constar las siguien- 

S circunstancias: 

) El compromiso del contratista de realizar las obras de total 

conformidad con el Proyecto de Urbanización del Sector 

aprobado y su obligación de facilitar la acción inspectora de 

la Dirección General de Gestión Urbanística del Area de 

Gobierno de Urbanismo, Vivienda e lnfraestructuras del 

Ayuntamiento de Madrid. 

B) Aquellos supuestos de incumplimiento que puedan dar lugar 

a la resolución del contrato, así como las indemnizaciones 

que correspondan por inobservancia de las características 
3 :  ' 

i - -  L' 
Lf e 

técnicas de las obras o de los plazos de ejecución. 
a - ' .  - - -. 2 2 -. y C) La retención que, de cada pago parcial a cuenta, haya de 
t -- - -- - A  - -, - efectuar la Junta de Compensación, en garantía de la co- 

rrecta ejecución de las obras; cuyas retenciones no serán 

devueltas hasta que no se hayan recibido las obras por la 

Dirección General de Gestión Urbanística del Area de Go- 
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lsierho de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras del Ayun- 

tamiento de Madrid. 

9) El rfíbdo y plazos para abono por la Juñta de Compensación 

de eáritidsdes a cruerlta, en fuhción de la obra realizada. 

9.4. Financiación 

9.4.1. LriS obra9 de urbanización seráMinanciáB~S can las áportaciones 

de I ~ s  miembros de la Junta de CoiTipk9hs8ci6n. 

También podrá la Junta de CornpéhSación enajenar las par- 

celas que, en su caso, 18 hubiesen sitio $djudiCadas para tal fin en 

el Proyecto de Reparcelación. 

9.4.2. La Junta de ComperiSaCiÓn estará fdcultáda para concertar crédi- 

tos caYi garantía hipotemria de Ihc fincas aivartadas para la reali- 

zación de las obras de urbanización; y, si se emitieren títulos, se 

cumplirá 10 dispuesto para la constitución de la hipoteca en garan- 

tía de los títulos transmisibles por endoso a al portador en los artí- 

culos 154 y concordantes de la Ley Hipotecaria. 

9.5. Responsabilidixi 

9.5.1. La Junta de Compensación ejerce la actividad de ejecución del 

planeamiento por atribución legal, según dispone el apartado a) 

del número 3 del artículo 108 de la LSCMIOI, y asume frente a la 

Dirección General de Gestión Urbanística del Area de Gobierno 

de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras del Ayuntamiento de 

Madrid la directa responsabilidad de la realización de las obras de 

urbanización del Sector con arreglo a las previsiones del Proyecto 

E- de Urbanización aprobado, tanto en lo que afecte a las caracteris- 

ticas técnicas de las obras como a los plazos en que éstas hubie- 

ran de terminarse y entregarse. 

9.5.2. La Dirección General de Gestión Urbanística del Area de Gobier- 

no de Urbanismo, Vivienda e lnfraestructuras del Ayuntamiento de 



Madrid tendrá facultades para vigilar la ejecución de las obras e 

instalaciones. 

Si alguna obra o instalación -o parte de ella- no se ejecutare 

de conformidad con el Proyecto, podrá ordenarse la demolición de 

la obra o el levantamiento de las instalaciones y la nueva ejecu- 

ción con cargo a la Junta de Compensación; pudiendo ésta reper- 

cutir sobre la empresa o empresas promotoras o el contratista los 

gastos producidos. 

9.6. Afección de las parcelas resultantes 

9.6.1. Las parcelas resultantes quedarán gravadas, con carácter real y 

en concepto de afección, al pago de la cantidad que corresponda 

a cada una de aquéllas en función del saldo definitivo de los cos- 

tes de la actuación; y el Proyecto de Reparcelación determinará, a 

los efectos de dicha afección y para su constancia registral, la 

carga económica que, con carácter provisional, gravará cada una 

de dichas parcelas. 

.6.2. La referida afección se regirá por lo dispuesto en el artículo 19 del 

RDLHl97. 

9.6.3. De conformidad a lo establecido en el artículo 20.2.b) del 

RDLHl97 la afección podrá ser cancelada a instancia de parte in- 

teresada, antes de su fecha de caducidad, cuando a la instancia 

del titular se acompañe certificación del órgano actuante expresi- 

va de haber sido recibida la obra de urbanización y, además, 

cuando se hubiese constituido Junta de Compensación, certifica- 

ción de la misma acreditativa del pago de la obligación a favor de 

la entidad urbanística. 

9.6.4. La afección caducará y deberá ser cancelada a los dos años de 

haberse aprobado por la Asamblea General de la Junta de Com- 

pensación el saldo definitivo de los costes de la actuación y satis- 

fecho, en su caso, el saldo remanente; y, en todo caso, a los siete 

años de haberse extendido la nota de afección. 
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9.7.1. El número 3 del artículo 20 de la LSCMIO1, CiI que remite al artícu- 

lo 23 del miSRlo texto legal, dispone que antes de la finalización 

de las obra3 d6 uPISSni2Bcióh río 65 posible, edh carácter general, 

la ft?aliración de ofrclS &to$ édificato~o?~ o de implantación de 

usa5 que los provisioniiles previstos en la letra a) del número 1 

del citado artículo 20. 

9.7.2. Sih embargo, pcintuCilita el número 3 del áfiículo 20 citado, podrá 

autdritarce la edificación vinculada a la siiTlultánea terminación de 

las obras de urbanización i n ~ e d i a t ~ i  a la parcela de que se trate, 

en las rnisrncls candicioríes que en el suélo urbano consolidado. 

recepción de las obras de urbaniraciórt se realizará con arreglo 

a 16 dispuesto en el número 1 del artículo 135 de la LSCMIOI . 
. LevElntada el acta, se remitirá al Registro de la Propiedad certifi- 

cación administrativa de ella a los efectos de la práctica de las 

inscril)ciones procedent6s WR arreglo a la legislación hipotecaria, 

de conformidad a lo dispuesto por el núriíl3ro 6 del artículo 135 de 

la LSCMIO1. 

9.9.1. La conservación de la urbanización, con arreglo a lo dispuesto por 
- - 

ci íz 1 2 -2 ::: el número 1 del artículo 136 de la LSCMIO1, es competencia de la 
F: 5; c. 

t -.,, - 2.-. i Dirección General de Gestión Urbanística del Area de Gobierno 
$ T :. ;: 
9 :L <,; >: 
1 :-S-. 2 f g ::< L. -- -1 de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras del Ayuntamiento de 

- , :rL: 1s ;: &z 
1 .?.. F Madrid . 

.. . '> 
1 ,  , I 9.9.2. Del número 2 del artículo 2.2.5. de las Normas Urbanísticas del 

PGOUMl97 resulta que la Junta de Compensación deberá con- 

servar las obras de urbanización hasta que sean recibidas por el 

Ayuntamiento. 



Una vez formalizada el acta administrativa correspondiente, 

las obras de urbanización serán de conservación y mantenimiento 

municipal. 

l BASE DECIMA.- INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

\ 10.1. De los miembros de la Junta de Compensación 

10.1 .l. Se consideran supuestos de incumplimiento de obligaciones por 

parte de los miembros de la Junta de Compensación: 

A) Falta de pago de las cantidades solicitadas por el Consejo 

Rector en cumplimiento de acuerdo adoptado por la Asam- 

blea General. 

B) Cuantos resulten de la legislación urbanística. 

10.1.2. La Dirección General de Gestión Urbanística del Area de Gobier- 

no de Urbanismo, Vivienda e lnfraestructuras del Ayuntamiento de 

Madrid, a solicitud de la Junta de Compensación, procederá a ex- 

propiar los bienes y derechos de los miembros de ésta que hubie- 

ren incurrido en incumplimiento; teniendo la Junta de Compensa- 

ción la condición jurídica de beneficiaria. 

De la Junta de Compensación 

10.2.1. La Junta de Compensación será directamente responsable, frente 

a la Dirección General de Gestión Urbanistica del Area de Go- 

bierno de Urbanismo, Vivienda e lnfraestructuras del Ayuntamien- 

to de Madrid, de la urbanización completa del Sector y de las de- 

más obligaciones que resulten del planeamiento urbanístico; sien- 

do exigible la responsabilidad de urbanizar tanto en lo que afecte 

a las características técnicas de las obras como a los plazos en 

que éstas deban terminarse y entregarse a la Dirección General 

de Gestión Urbanistica del Area de Gobierno de Urbanismo, Vi- 

vienda e lnfraestructuras del Ayuntamiento de Madrid. 
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10.2.2. Cuando la Juntá de CornpeTiSación incurra en infracciones que 

hayan de calificarse de graves según la legislación urbanística, y 

con ind8p9ndencia de la sailción económica que corresponda, el 

Ayuntamiento de Madrid pbdrCI desistir 66 ejekutar el pláneamien- 

to par el sisfeW8 di? WifM1S&i6rl y SU SuStituciÓn con arreglo a 

lo dispuesto por el articulo 103 de la LSCM/O?. 

1 1 .l. Naturaleza Cle 18% aisortacim 

11.1 .l. Los miembros de la Juhta de Compensación vendrán obligados a 

realizar las aportaciones ecanBmicas que correspondan a sus 

respectivas cuotas de fM-ticiriCición. 

.2. El Consejo Rector de la Jufita de CafTlpETriSa~i6h, de conformidad 

a lo que acuerde la Asamblea Geherai, determinará la naturaleza 

específica de tales apartaciones. 

11.2.1. El artículo 5 3 O  de los Estatutos de la Junta de Compensación con- 

tiene la normativa y procedimiento aplicables en el pago de las 

aportaciones en efectivo por los mitjmbrds de la Junta de Com- 

pensación. 

11.2.2. En los supuestos de no realizarse el pago, la Junta de Compen- 

sación podrá recaudar de sus miembros, por delegación del Muni- 

cipio, las cuotas de urbanización por vía de apremio; pudiendo 

formularse contra las liquidaciones recurso de alzada ante el ór- 

gano competente del Ayuntamiento. 



J.J' BASE DUODECIMA.- DlSTRlBUClON DE BENEFICIOS Y PERDIDAS 

12.1. Balance económico 

12.1 .l. En la Memoria y Cuentas de cada ejercicio económico, cuya for- 

mulación anual compete al Consejo Rector para su aprobación ul- 

terior por la Asamblea General, deberá contenerse el balance 

económico correspondiente a la actuación de la Junta de Com- 

pensación, en el período a que se refieran los documentos conta- 

bles, a los efectos de la distribución de beneficios y pérdidas. 

12.1.2. La Asamblea General podrá acordar transferir al ejercicio econó- 

mico siguiente tales resultados, o bien distribuir entre los miem- 

bros de la Junta de Compensación los beneficios obtenidos o im- 

putarles las pérdidas producidas; señalando en este último su- 

puesto la forma y cuantía de pago de las cuotas extraordinarias. 

dación de la Junta de Compensación 

. Llegado el momento de la disolución de la Junta de Compensa- 

ción, se procederá a la distribución entre los miembros de aquélla, 

en proporción a sus cuotas de participación, del patrimonio co- 

mún, si lo hubiere. 
.- - 

2 - ) 12.2.2. En el supuesto de que en tal momento existieren obligaciones 
!L C )  - ;i j 
a -  z,  

pendientes de cumplimiento deberá procederse a su cancelación 
E 

i x t .. i; 
S - -  -- Y i o afianzamiento antes de que el órgano competente del Ayunta- 

miento de Madrid apruebe la disolución de la Junta de Compen- 

sación. 

BASE DECIMOTERCERA- COMPENSACIONES EN METALICO 

13.1. Supuestos 

13.1 .l. El Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución determi- 

nará las compensaciones en metálico que resulten procedentes 
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por dift2leRcid~ de ddjudi~cibn eh la di5trillucióti del apMvr)cha- 

miento urbanístico. 

13.1.2. Dichás cohipensciciones podran tener SigrEo prjsitivo o negativo, 

en función del "rr3Ct:tet aCreédor o deudoi' de los saldos ptovisio- 

rial9S. 

13.2. CLiáintiS 

13.2.1. La cuatitia de las CorhpBrisaCiones en riietálico sustitutivas que 

procedan por diferencias de aájudiccición se fijará atendiendo el 

valor medio de las parcelas resultantes, sin iricluir los costes de 

ul-bani2acibn. 

13.2.2. En los saldds pravisionales de la carga de financiación del Pro- 

yecto de Reparcelación citado se incluirCiri las indemnizaciones 

que correspondan a las diferencias de adjudicación que se pro- 

duzcan, tanto por defecto como por excesa, y cualquiera que sea 

su cuantía. 

d DECIMOCUARTA.- REGISTRO DE LA PRWlEf5Ab 
- Y: L -S 

14.1. Afección de las fincas aportadas 

14.1.1. Del artículo 4 del RDLHl97 resulta que estan sujetos al procedi- 

miento de equidistribución 1% fincas, partes de fincas o derechos 

de aprovechamiento urbanístico comprendidos en la Unidad de 

Ejecución. 

14.1.2. El Registrador de la Propiedad, a requerimiento de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid o de la Junta 

de Compensación, practicará la nota al margen de cada finca 

afectada con arreglo a lo dispuesto en el articulo 5 siguiente, ex- 

presando la iniciación del procedimiento; y expedirá, haciéndolo 

constar en la nota, certificación de dominio y cargas. 



La nota marginal tendrá una duración de tres años y podrá 

ser prorrogada por otros tres, produciendo los efectos previstos en 

los artículos 14 y siguientes del RDLH197. 

14.2. Título inscribible 

14.2.1. La certificación del acuerdo municipal acreditativa de la aproba- 

ción definitiva del Proyecto de Reparcelación será título para la 

inscripción en el Registro de la Propiedad según el artículo 6 del 

RDLHl97. 

Dicha certificación podrá protocolizarse mediante el acta a 

que se refiere el artículo 21 1 del Reglamento notarial. 

14.2.2. El título inscribible, sin perjuicio de los requisitos exigidos por la 

legislación urbanística aplicable, deberá contener las circunstan- 

cias exigidas por el artículo 7 del RDLHl97. 

A) Referencia a la Unidad de Ejecución y a la aprobación defi- 

nitiva del Plan Parcial del Sector con la delimitación de la 

Unidad de Ejecución, con especificación de la fecha de 

aprobación del Proyecto de Reparcelación y de su publica- 

ción en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

B) Descripción de cada una de las fincas, partes de fincas y 

unidades de aprovechamiento incluidas en la Unidad de 

Ejecución, con especificación de su titularidad y de las car- 

gas y gravámenes inscritos sobre las mismas y, en su caso, 

de sus datos registrales. 

C )  Especificación respecto de cada finca aportada de las modi- 

ficaciones que se produzcan en su descripción o en su titu- 

laridad, cuando los datos resultantes del Registro de la Pro- 

piedad no coincidan con los del Proyecto de Reparcelación. 

D) Determinación de la correspondencia entre las superficies o 

aprovechamientos aportados al Proyecto de Reparcelación 

y las parcelas resultantes, conforme al mismo, a los titulares 

de los primeros. 
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E) En Étl cclso dir qumén el Proyecto de Reparcelación se lleve 

a Cabo la agrupación instrumental de la totalidad de las fin- 

a s  aportadas, se describirá la finca agrupada, que deberá 

comprender solAmente los terrenos físicamente incluidos en 

la Unidad de Ejje~ucibil. 

#) Espé~ificACióii de las cargas y derechos inscritos sóbre las 

firiM8 ilpdrtadas que han de s i r  objeto de traslado a las 

parcelas r6sultantes o de cancelación. 

G) Descripción de las construccioneS que se mantienen y es- 

pécificdcibn de las parcelas resultantes en que se ubican; 

expresando, en su caso, las construcciones existentes, 

aurique n6 tlubiePan sido objeto 68 previa inscripción regic- 

tral. 

DéScripciÓn de las parcelas resultahtes conforme a lo dis- 

puesto en la legicl~ción hipotGCaria, bien por sustitución de 

las fincas aportadas, bien por SBgtSgacibn de la agrupada 

insttumentalmente. 

Determinación de la cuota que se atribuya a cada una de 

las parcelas resultantes en la cuenta de liquidación del Pro- 

yecto de Reparcelación. 

Adjudicación de las parcelas resultantes a los titulares a 

quienes correspondan por título de subrogación o de cesión 

obligatoria. 

Relación de los propietarios de fincas y de aprovechamien- 

tos aportados, así como de los titulares de las cargas y gra- 

vámenes afectados por la equidistribución, con especifica- 

ción de sus circunstancias personales, de acuerdo con lo 

dispuesto en la legislación hipotecaria, y con expresa indi- 

cación de haber sido notificados en el expediente. 

L) Plano de las parcelas resultantes; y, dada la inclusión en la 

Unidad de Ejecución de fincas aportadas situadas fuera del 

Sector, se aportarán planos aparte de las mismas. 



M) Al título inscribible se acompañará ejemplar por duplicado 

de los planos para su archivo en el Registro de la Propie- 

dad. 

14.2.3. La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación será título 

suficiente, como resulta del artículo 8 del RDLHl97, para la inma- 

triculación de fincas aportadas que carecieren de inscripción y la 

rectificación de su extensión superficial o de sus linderos o de 

cualquier otra circunstancia descriptiva, sin necesidad de otro re- 

quisito, así como para la realización de las operaciones de modifi- 

cación de entidades hipotecarias que sean precisas para la for- 

mación de las fincas aportadas que han de ser incluidas en la 

Unidad de Ejecución. 

os supuestos de reanudación del tracto sucesivo interrumpido 

sobre las fincas aportadas, de doble inmatriculación, de titularidad 

desconocida o controvertida o de titular en ignorado paradero, así 

omo el régimen de las titularidades limitadas y de los derechos y 

ravámenes inscritos sobre las fincas aportadas se regulan por 

los artículos 9, 10 y 11 del RDLHl97: 

A) Cuando los títulos públicos intermedios, en el proceso 

de reanudación del tracto sucesivo regulado por el ar- 

tículo 9, estuviesen tan sólo pendientes de inscripción, 

se procederá previamente a la práctica de ésta: 

a) Si la inscripción contradictoria con la titularidad 

alegada tuviera más de treinta años de antigüe- 

dad, se citará al titular registra1 en el domicilio que 

constare del asiento; y, si tal circunstancia no re- 

sultare del Registro, por edictos. 

b) Si dicho titular no compareciere, ni tampoco for- 

mulare oposición el Ministerio Fiscal, la inscripción 

de la finca aportada se practicará a favor de quien 
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hubiere justificado su derecho por cualquier título; 

y de la misma forma se procederá si el titular 

hubiera comparecido en el expediente y no se 

opusiera al confenido del Proyecto de Reparcela- 

ción. 

c) Si la iriscripción cohtradictoria tuviera treinta o 

méños de treinta años de antigüedad, la reanuda- 

ción del tracfo interrumpido dentro del expediente 

sólo p&drá tener lugar cuando conste que el titular 

registral se haya dado por enterado personalmen- 

te y no hubiese formulado oposición. 

ti) La realización de las trámites antes enunciados 

deberá llevarse a efecto por la Dirección General 

de Gestión Urbanística del Area de Gobierno de 

Urbanismo, Vivienda e Infraestructtiras del Ayun- 

tamiento de Madrid, y su rdsultado se incorporará 

al acuel-do de aprobación definitiva del Proyecto 

de Reparcelación; y si no se cumplen tales requi- 

sitos, la Administración actuante adjudicará las 

parcelas resultantes al titular registral de la finca 

aportada, haciendo constar en el título inscribible 

que el expediente se ha entendido con persona 

distinta. 

6) En los supuestos de doble inmatriculación, titularidad 

desconocida o controvertida sobre la finca aportada, o 

titular en ignorado paradero, el artículo 10 fija las si- 

guientes reglas: 

a) Si la finca constare doblemente inmatriculada por 

haberse practicado la nota correspondiente con 

anterioridad a iniciarse el procedimiento de equi- 

distribución, o dicha doble inmatriculación resulta- 

re probada como consecuencia de las operacio- 



nes del Proyecto de Reparcelación, deberán con- 

siderarse interesados en el proceso los titulares 

registrales de la finca doblemente inmatriculada, 

según cada inscripción; lo que supondrá el man- 

tenimiento de dicha situación en la adjudicación 

de las parcelas resultantes y en su inscripción re- 

gistral, la cual se practicará a favor de quien acre- 

dite mejor derecho en el juicio declarativo ordina- 

rio que corresponda por su cuantía en el orden ju- 

risdiccional civil. 

Todo ello, sin perjuicio del convenio entre los 

titulares afectados formalizado en escritura públi- 

ca. 

En la inscripción de las parcelas resultantes 

se harán constar las circunstancias correspon- 

dientes a las fincas aportadas que hubiesen sido 

objeto de doble inmatriculación. 

b) Cuando alguna o algunas de las fincas aportadas 

fueren de titular desconocido se entenderá que, al 

no haberse llevado a cabo la incorporación efecti- 

va de los mismos a la Junta de Compensación, 

aquéllas serán objeto de expropiación en benefi- 

cio de la misma, representando a sus titulares el 

Ministerio Fiscal. 

c)  Si el titular de alguna o algunas de las afincas 

aportadas se encontrare en ignorado paradero se- 

rá de aplicación lo dispuesto en el apartado b) an- 

terior. 

d) Se considerará que existe titularidad controvertida 

cuando constare anotación preventiva de deman- 

da de propiedad; en cuyo caso, la inscripción de 

la parcela resultante se practicará a favor del titu- 
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lar registra1 de la finca aportada, pero trasladando, 

igualmente, la anotación preventiva que sobre la 

misma conste practicada. 

e) De cuhfomiidad a lo diieuesto por el articulo 

103.4 del R G U I ~ ~ ,  aqu6llas fincas aportadas que, 

no pudiendo constatarS8 que estén doblemente 

inmatriculadas ni consta& anotación preventiva 

de demanda, su titularidad re'cultclre dudosa de 

acuerdo can 10s datos obfafites en el Proyecto de 

Reparcelación y en la documentación contenida 

en el expediente administrativo correspondiente a 

la Unidad de Ejecución, la resolución definitiva co- 

rresponde a Ids Tribunáles ordinarios. 

El Proyecto de Reparcelación se limitará, en 

tal caso, a calificar la titularidad de dudosa o liti- 

gios$~, segúh proceda; y la Administración actuan- 

te asumirá la fepretientación de los derechos e in- 

tereses de eSaS titularidades a efectos de la trami- 

tación del expediente; pudiendo hacerse efectivos 

por la vía de apremio, en caso de impago, los 

gastos que sean imputables a las titularidades re- 

feridas. 

C )  Cuando sobre las fincas aportadas constasen inscritos 

derechos, cargas o titularidades no dominicales, sin 

perjuicio de lo establecido en la legislación urbanística 

aplicable sobre notificación del expediente del Proyec- 

to de Reparcelación a sus respectivos titulares, se 

aplicarán -entre otras- 1% siguientes reglas: 

a) Las titulandades condicionales, derechos y car- 

gas inscritos sobre las fincas aportadas, que el 

Proyecto de Reparcelación declare incompati- 

bles con la ordenación urbanística -siempre que 



en el citado Proyecto de Reparcelación se pro- 

pusiera expresamente, con especificación de la 

indemnización que, en su caso, haya de satisfa- 

cerse a su titular y siempre que conste que se ha 

pagado o consignado su importe- serán objeto 

de cancelación. 

b) Si dichas titularidades, derechos y cargas no 

fuesen declaradas expresamente incompatibles, 

se considerarán compatibles y se trasladarán de 

oficio, por subrogación real, a las parcelas resul- 

tantes que se adjudiquen a los titulares de las 

fincas aportadas. 

cl Cuando al mismo titular de dos o más fincas 

aportadas le correspondiera la adjudicación de 

una única parcela resultante, el Proyecto de Re- 

parcelación deberá determinar respecto de ésta 

las cuotas porcentuales correlativas. 

d) Cuando en el Proyecto de Reparcelación se 

acredite la existencia de acuerdo unánime de to- 

dos los titulares activos y pasivos de los dere- 

chos preexistentes sobre las fincas aportadas en 

orden a la subsistencia, distribución, concreción 

en determinadas parcelas resultantes o especifi- 

cación de su rango, el Registrador inscribirá el 

traslado conforme a lo pactado; pudiendo forma- 

lizarse dicho acuerdo mediante comparecencia 

de todos los titulares interesados en el expedien- 

te o en virtud de escritura notarial complementa- 

ria. 

14.2.5. Los derechos o cargas compatibles con la ordenación urbanística 

o con su ejecución, pero cuya subsistencia no fuese posible por la 

situación, características o usos de la parcela resultante, quedan 
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sujetos a las norma3 específicas del afticulo 12 del RDLHl97; de- 

biendo el Registrador de la Propiedad háctirlo constar así en el 

asiento respectivo. 

En todo caso, los titulares activos y pasivos del derecho o 

carga de que se trate podran convenir en escritura pública su 

cancelación o conversión en un derecho de crédito garantizado, 

en su caso, con hipotem. 

14.3. Inscripcióh de las parcelas rc)sulfántes 

14.3.1. El título idóneo para la inscripción del Proyecto de Reparcelación 

será, según establece el articulo 6 del Rb~H197, la certificación 

municipal acreditativa de la aprobación definitiva de aquél. 

La certificación podrá protocolizarsE3 mediante el acta a que 

se refiere el artículo 21 1 del Reglanlento Notarial, a requerimiento 

de la Dirección General de Gestión Urbanística del Area de Go- 

bierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestnicturas del Ayuntamien- 

to de Madrid o de la Junta de Compensación. 

14.3.2. Dicha inscripción se practicara, segijn el artículo 13 del RDLHl97, 

a favor del titular registral, salvo los supuestos de reanudación del 

tracto o lo previsto en los artículos 14 y siguientes del texto citado. 

Si las fincas del origen constasen inscritas a favor de varios 

titulares en proindivisión o de personas casadas y el Proyecto de 

Reparcelación no especificase la forma de la adjudicación, las 

parcelas resultantes se inscribirán en la proporción en que cons- 

tasen inscritas las fincas aportadas o con sujeción, en su caso, al 

régimen matrimonial que a éstas fuese aplicable. 

14.3.3. La inscripción del Proyecto de Reparcelación se practicará con 

arreglo a lo previsto en el articulo 18 del RDLHl97. 

A) La inmatriculación de fincas, la rectificación de datos des- 

criptivos, la reanudación del tracto interrumpido y la cance- 

lación de derechos incompatibles se inscribirán en las fincas 



aportadas con carácter previo a la inscripción de las opera- 

ciones de equidistribución. 

B) Si se hubieran agrupado en el Proyecto de Reparcelación 

las fincas aportadas, la inscripción de la agrupación se prac- 

ticará a favor de la Junta de Compensación; y en la nota de 

referencia se hará constar el carácter instrumental. 

C )  Si no se agruparan las fincas aportadas, en la cancelación 

de sus asientos se harán constar los datos de las parcelas 

resultantes que el Proyecto de Reparcelación adjudique por 

subrogación real a su titular, y, en su caso, la parcela resul- 

tante a que hubiere sido trasladado cada carga o derecho 

compatible con la ordenación. 

D) Las parcelas resultantes se inscribirán en folio y bajo núme- 

ro independiente, con traslado de las cargas que les corres- 

pondan. 

ión a la obligación de urbanizar 

. El artículo 19 del RDLH/97 dispone que las parcelas resultantes 

quedarán afectas al cumplimiento de la obligación de urbanizar y 

de los demás deberes dimanantes del Proyecto de Reparcelación 

y de la legislación urbanística. 

De dicha obligación responderán todos los titulares del do- 

minio u otros derechos reales, incluso aquellos cuyos derechos 

constasen inscritos en el Registro de la Propiedad con anteriori- 

dad a la aprobación del Proyecto de Reparcelación, con excep- 

ción del Estado en cuanto a los créditos a que se refiere el articulo 

73 de la Ley General Tributaria y a los demás de este carácter, 

vencidos y no satisfechos, que constasen anotados en el Registro 

de la Propiedad con anterioridad a la práctica de la afección. 

14.4.2. Dicha afección se hará constar con observancia de las reglas con- 

tenidas en los números 1 á 4 del citado precepto: 

O R D E N A C I O N  D E L  E S P A C I O  , S . A . 1  



A) En la inscripción de &da parcela resultante se hará 

constar: 

a) Que la parela queda afecta al pago del saldo de 

la liquidación definitiva de la cuenta del Proyecto 

de Repdrcelación. 

b) El importe que le correSpPrnda en el saldo de la 

cueflta provisional del Pioyecto de Reparcela- 

ción y la cuota que se le atribuya en el pago de 

la IiquidÉrción definitiva por los gastos de urbani- 

zación y los demás ponderados en el Proyecto 

de Reparcelación; ello sin perjuicio de las com- 

pensaciones procedentes, por razón de las in- 

dernnizaciones que pudieren tener lugar. 

8) En a s o  de incumplimiento de la obligación de pago 

resultante de la liquidación de la cuenta, si la Junta de 

Compensación optase por su cobro por la vía de 

apremio tramitada por la Dirección General de Gestión 

Urbanística del Area de Gobierno de Urbanismo, Vi- 

vienda e lnfraestructuras del Ayuntamiento de Madrid, 

el procedimiento correspondiente se dirigirá contra el 

87, & -  w ;< : titular o titulares del dominio y se notificará a los demás 
\-.. .C. -- /!r; -I C; c .  - j i 

+ ,  que lo sean de otros derechos inscritos o anotados su- 

CJ .O >, / # jetos a la afección. +- f 
C )  No será necesaria la constancia registra1 de la afección 

cuando del Proyecto de Reparcelación resulte que la 

obra de urbanización ha sido realizada y pagada, o 

que la obligación de urbanización se ha asegurado 

mediante otro tipo de garantías admitidas por la legis- 

lación urbanística aplicable. 

D) En el Proyecto de Reparcelación podrá establecerse, 

con los requisitos que, en cada caso, exija la Dirección 

General de Gestión Urbanística del Area de Gobierno 



/ de Urbanismo, Vivienda e lnfraestructuras del Ayunta- 

miento de Madrid, que la afección no surta efecto res- 

pecto de acreedores hipotecarios posteriores cuando 

la hipoteca tuviera por finalidad asegurar créditos con- 

cedidos para financiar la realización de obras de urba- 

nización o de edificación, siempre que, en este último 

caso, la obra de urbanización esté garantizada en su 

totalidad. 

14.5. Caducidad y cancelación de la afección 

14.5.1. La afección de las parcelas resultantes aludida en el epígrafe 

14.4. anterior caducará, procediéndose a su cancelación, de 

acuerdo a lo dispuesto por el articulo 20 del RDLHl97. 

14.5.2. Como regla general se establece ta caducidad a los siete años de 

la fecha del asiento registral. 

No obstante, si durante su vigencia se hubiera elevado a 

definitiva la cuenta provisional de liquidación del Proyecto de Re- 

parcelación, la caducidad tendrá lugar por el transcurso de dos 

años a contar de la constatación en el Registro de la Propiedad 

del saldo definitivo; sin que, en ningún caso, pueda exceder de 

siete años desde la fecha originaria de la afección. 

14.5.3. La cancelación de la afección antes de producirse su caducidad 

procederá cuando a la solicitud del titular de la parcela resultante 

se acompañe certificación de la Dirección General de Gestión Ur- 

banística del Area de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraes- 

tructura~ del Ayuntamiento de Madrid expresiva de haber sido re- - cibidas las obras de urbanización y certificación de la Junta de 

Compensación acreditativa del pago de las obligaciones económi- 

cas a favor de la misma. 
1 . . l J  . . . " 1 .  

I . . <  s .  
.. 4. . ,' , e. 
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O R D E N A C I O N  D E L  E S P A C I O  , S . A . L .  



- 1.4.6.:TituIares Ot&a$RefiClos a:la.JUti& de GamWn~zrCi6n 

M . .+ ,- 14.6.1. En el. supuesto de. los propietarios ~ d e  terrenos localizados en la 
,, . ' "  . : -J 

1 -. e Unidad de-Ejecución no adheridos a la Juhta de Compensación, si 

el expediente expropiatorio* que ha de seguirse -puntualiza el 

articula 21 del RDLHl97- fuere declarado de urgencia conforme a 

::* ' . . . . lo dispueSto en la legíslaciórr urbanístim, pbdrán aplicarse las 
' 

s . . . .  ' , normas contenidas en los artículos 22 á 28 del citado texto sobre 

inscripción registral de la expropiación por; tasación conjunta. 

t14.6.2. En tal,supuesto, una vez tomada la anotación preventiva a que se 

-. , '+..',vfiere ia ,legislación expt'opiatoria, 'el Proyecto de Reparcelación 
d. . ., 

s e  tramitará' y concluirá en forma ordinaria; y, una vez aprobado 

definitivamente, la pa!cela o parcelas resultantes \ que correspon- 

dan porsubrogaciónreal a la.finca apokáda ocupada se inscribi- ~ -. - 
'. 

rán a favor de la Junta de Compensación en concepto de benefi- 

ciario de la expropiación, sin perjuicio de las acciones atribuidas al 

propietario por la legislación urbanística en orden a. la determina- 

ción del justiprecio. 
d 

L ,,, . 
. S  

ón de las cesiones obliclatariiis 
e 

14.7.1. Los artículos 29 á 32 del RDLHl97 regulan la inscripción de las 

cesiones obligatorias previstas en la legislación urbanística a favor 

de la Administración y para su afectación al destino previsto en el 

planeamiento. 

Los terrenos objeto de cesión deberán estar libres de car- 

gas, gravámenes y ocupantes. 

14.7.2. La inscripción registral de las cesiones obligatorias consecuentes 

a las operaciones urbanísticas de equidistribución se efectuará en 

virtud de la certificación administrativa del Proyecto de Reparcela- 

ción . 



14.7.3. En cuanto a las cesiones que no tengan legalmente el carácter de - 

obligatorias o que no resulten de convenios urbanísticos se ob- 

servarán los requisitos formales exigidos para las donaciones de 

bienes inrnuebles. 

Madrid, julio de 2.005 

ORDESA 

LA COMlSlON GESTORA 
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